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S U M A R I O 

ICob'Rrno General 

|Oráerj separando del servicio al Au-
xiliar administrativo don Fran-.is-
co Madrigal Martínez.—^Pág. 5594. 

Jefatura de Seguridad, Orden Púb l i ca 
e inspección de Fronteras : : 

•rden confirmando la separación de-
finitiva del escalafón del Cuerpo 
de Seguridad y Asalto de íbs guar-
dias Manuel Guerra Marín y otros. 
—Página 5594. 

Otra declarando jubilado, por cum-
plir la edad reglamentaria, al guat-

I.. día del Cuerpo de Seguridad Angel 
Tárrago Zafra.—^Página 5594 . 

I Secretaría de Guerra 

Aseemos 
\ Orden confiriendo el empleo de Te-

niente a tos alféreces Médicos asi-
milados D. Antonio Ugalde Uro-
sa y otros.—Págs. 5594 y 5595. 

[Oira id. id. Teniente de Infantería 
D* Manuel Alvarez de Sotomavor 
Castro—Pág. 5595. 

' Otra ascendiendo a las empleos que 
se indican al personal del Cuerpo 
de MutUndos que se menciona.— 
Página 5595. 

Otra ascendiendo a Alférei del Cuec-
, PO de Inválidos Militares al Sar-

gento D',\ Ben Laardi Xauni.— 
Pagina 5595. 

Ofro ascendiendo a los empleos que 
, w rndican^ al personal del Cuerpo 

de Carabinrros que se menciona. 
—Páginas 5595 a 5598. 

O'ra confiriendo el empleo" de Sar-
; gentos provisionales a los Cabos 

^ Sanidad Militar "Angel Meilán 
y oíros.—Pág. 5598. 

noviembre de 1936 en lo que res-, 
pecta a los Alféreces D. Alfonso 
Rodríguez de Viguri y D. l uis U • 
vía, respectivamente, en el senti-
do de pertenecer ambos al Arma 
de Ingenieros y no a la de Arti-
//en'a.--Págma 5598 . 

Otra confiriendo empleo inmediato 
^ al Comandante de Infantería don 
Carlos Lázaro Muñoz.—Pág. 5598 . 

Otra id. id. a los Alféreces de la 
Guardia Civil D Julián Beam iñ 
Vacas y otros.—Pág. 5598. 

Asimilaciones 

Orden concediendo la akimilación de 
Farmacéutico 2." a los Farmacéu-
ticos terceros D. Luco* Manuel Mar-
tín Mateo y D. José Sureda San-
cho.—Pig. 5598 . 

Otra concediendo la asimilación de 
Brigada al soldado Practicanti don 
Ulpiano Iglesias Puga.—Pág. 5598 . 

Bajas 

Orden disponiendo cese en el emnleo 
de Teniente de Id Guardia Civil 
don Manuel Palanca Parajua.— 
Página 5598. 

Otra id. id. el Teniente Corone' de 
Infantería D. Jacinto Roses Gu-
tiérrez.—Página 5598. 

Declaración dt aptitud para el ascenso 

Orden declarando aotos para el as-
censo a lrt<¡ Oficial's Cuerpo de 
Ofidnn<: M'Vtares D. F-'-^'-hc^ 
lUgo Porro y otros.—Pág. 5598. 

Destinós 

Ord"'"' n} Aífñr"- iJ" Cnm-
píemento de Infantería D. Franris-
co Arteagagoitia Zabalea.—Pági-
na 5598." 

Otra destinando a los Jefes de Sani-

dad Militar D. Aurelio Solis Ja-
cinto y D. Manuel Diez Bádenas. 
—Página 5599. 

Otra destinando como agregado a la 
Columna de Orden y Policía de V.a-
drid al Teniente Coronel d'j Ing i' "" 
nieras D. Luis Serrano Manmges —• 
Página 5599. 

Devolución de cuotas 

Orden accediendo a la devolución so-
licitada por Miguel Rieiro García. 
—Página 5 5 9 ^ 

Distintivos 

Orden concediendo el distintivo de 
-permanencia en las Fuerzas Regu-
lares Indígenas de Melilla a D. Al-

fredo Huget Euendía.—Pág. 5 5 9 9 . 

Medalla de Sufrimientos por ¡a Patria 

Orden concediendo la Medalla de Su-
frimientos por la Patria a doña 
Canddaria Wrj/es.—Página 5 5 5 7 . . 

Otra id. id id. a los Oficiales del 
Ejército D. Manuel de Castro Her-
nando y otros.—Págs. 5599 y 600 . 

Otra id. id. id. al personal del Ejér- •• 
cito. Institutos Armados y Milicia » 
Nacional D. José Carrasco García 
y otros.—Págnii 56d0 y 560 i . . : 

Otra rectif-rando la de 17 de noviem- f 
bre rfe* 937 sobre indemnización 
quí corresponde percibir al Tenien-
te de Infantería D. Santos Gaf^'i* 
Alvarez.—Página ?601 . 

Militarización 

Orden militarizando, en la forma que 
indica, a Francisco Barcena Sara-
bia y otros.—Págs. 5601 a 5óJ3. 

* Oficialidad de Complemento 

Asceasos 

Orden confiriendo el empleo de Capi' 
tán de Artillería al Teniente don 

José Ponseti Bosch.—Pzg. 5603 . ' 

m 
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Otra id. id. de Teniente' de Actilktía. 
j al Álférsn D. Aatonco Fasté Ko-
' güera.—^Página 5 6 0 3 . 
'C:ra -4. id. de Capitán de Aítithda 

al Teniente D. Lai.^ de Diego Sa'nr 
: per.—Pág'.nas 5 6 0 J y 56.04.. 
Otra id. id. de Alférez de Artillería 

a las Brigadas D. driáco Rodri-
' gue¡¡ Arana ^ otros.—Pág. 5 6 0 4 . 
i 
r Destines 

Orden destinando al Teniente de In-
genieros D. Javier Olaso Janyent. 
—Página 5 6 0 4 . 

Reetaffcacicmes 

Ordvn rectificando Ta de 3Q de'm-
uiembre de 1937, en cuanto a la 
antigüedad que corresponde al Te-

'rriente de la Escala de Cample-
' meato de Ingenieras D. Juan Ma-
nuel Sancho Fravraud. — Página 
5 d a 4 . 

Pensión PTaca de Sair HermenegfTdo 

Orden modificando la de 18 de di-
' ciembre de 1937 en el sentido de 

que la. Ddegacián de Hacienda por 
donde ha de percibir ta pensión el 
Comandante de Caballería D. Pe-

dro Algorta Ucquíia es la de: Bil-
bau.—Pígina 5604 . . , 

Premios de efectividad 

Orden concediendo las ptemia^ de 
efectividad al 'personal del Eférci-
to que se menciona-—Pág. 5 6 0 4 . 

Reserva 

Orden disponiendo pase a situación 
de reserva eí Coronel D. Juan Gom 
zález y González.—Pág. 5-604. 

Retiros 

Orden por cumplir la edad regíamen-
taria pasa a situación de retirada 

' el Calador de ta Penitenciariiz Nnvcrl 
D. Fulgencio Rojas López.—Pági-
na 56-04. 

Otra id. id. id. el Auxiliar 1." del 
Ctierpa de Auxiliares, de tas Ser-
vicias Técnicos de ta. Armada don 
Fernando Rondan Arcila.^—Página 
5 6 0 4 . 

Otea. id. id. id. el fogonero preferente 
de ta Armada Elias Calvillo Ven-
ftíca.—Página 5 6 0 4 . 

Otra id. id. id. el Teniente de ta 
Guardia Civil D. Pedca Carra 

Fernández.—Págirra 5 6 0 5 . 

Situaciones 

Orden cesando en la situación éi 
"Procesado" el Teniente proüi%:o-
nal de Infarrtería f>. Angel Bjjly 

£scofí .—Página 5 6 0 5 . 

Sección de Marina í 

Destinos 

Orden disponiendo que el Ofinal '.» 
del Cuerpo de Oficinas y Arckífn 
de Marirm. D. Luis Vélez /l.'tar.i, 
pase destinada al Departamento il,. 

ritima- de Cffrfra-.—Página 5605. 

SeecFMi ééi Aire ? 

I>«s tinos 

Orden destinando at Sargento di_ 
Complemento de infantería dan 
Bernardo Iribarnegaeay Gcrda.— 
Página 5605, 

Anuncios oficiales ofrda-ks. 

Administmóán de Xssticca 

Fdictes y. reqaisiturias 

t e f t e r a l 

Cfníeii 

V i s t o el e-xpeslifinte inatruiído a.l 
Auxiliar de Administración Civil in 
ti Gobierno de 'la provincia- dfe P i -
leirda,. don Frascisor 2faidrigar; Mar-
tiitez, de conformidíaicf con te pnj^ 
pu-estQ, por el. Instnrcror, e-f K-ñor Gr)-
bttnador Civil y Te informaÍCT p.-r 
la Asesoría Jurídica' de este Gobierno-
Geneia-L fte acanlard-o- la sieparaciait 
del' referidb funcionario- del CueT0a 
3 (lu-e pertenece y su baja defin-!ti"-a 
en eí escalafón del- nrismer. 

YaTIlsdolid 17 -h arrenj & l-,9'3». 
—^lil Airo Triffnfcrl'.=El Gobetnai:»: 

- Gen-eral, Luis- Val'd«s. 

J8' ira k ígüi irW I * . «íiifiii m i n 

i IilSP8£[ÍGft É MÉm 
\ 

C^desers 

Rxamiiaadj-)- pI «TpeíMente- cls n»vi-
BÍi'm de separa-ción instmído a ins-
tancia de In.s c.v guardias de S e g u -
Tiíbir .v- Asa-rto di» Lt pían-tnlla d'e- La» 
P:;-Tni:'.s (Canarias-) IfaTm^T (Tnr-rra 
Slarn!. TTro-i'qnp de CÍHÍ̂ TT,. 

.-¡ubiladíi con, el haber cjue por clasi-
f icación le eorrespíndciv 

VaMote- í i , 1 5 fcbrcTO d.? 19Ü3. 
— I I Año TrrtrnfaL = El GeneraJ Je-
fe, Mar+ínez Anido. 

Alfonso Oclioa MailagÍHr Ale.iandro 
Zufieda Baltasar, Lucio García P a -
lomip^ y Fatistina FeT.nánJjsz FTones, 
de canfoirnijdaíJ con. el d-ictamcn eml-

•tido' TP'sr la Asesoría .Turídica de Ta. 
Comisaría General de.- eííta Jefatura', 
y (ít)-n l a puopuestai d i i Iliustrísimo 
Señer Camisario- -Geaera.! di? Li rais'- j> I f 
ma,. Ra tenif-fe a L-ien-. aoiiifinínar la J e C r s l A r L A ttC O 
separación definitiva del escalafón 
del mencionado CiierfO, decrntrda 
contra los encartados en 31 de d i -
ciem-bre- de tSSff (B. O. d'd' Ertffdo 
•número 7o d.". 3 de enero del'.gii^Tiente' 
año), por str actuación contraría ai' 
Movimiento Nacional. 

T'aJfejDlidv28 de enero de IT 
Año Triunfal. = El GeaeraT J e f e , 
Martínez AniJr. 

uerra 

ASCEírSOS 

For OTmpTi'r eT día 5 dH íre+i-inT 7a 
eda-d rep:Tamenfaria qne spfTwTa p? 
artículo sefinindo dV la T.pv d'p 97 
fcbrpra de í9f!!T eT .fnTardHn- í - l -GTrer-
no de Setmridpd. de la. Sección dr" 
Servicios Local'"? de Fontevwlrn. don 
Anp^pl' Tárra-oro Zafra:, en ttsw- dfe 1-as-
atri-bnpfoTiPia- f(iTP-- me- confiere el ar--
tícnTo 98 del Estatuto de Tas.- CTapps 
Pasiva.»! del Estado de 52 de-octubre 
de 1526, lie (^nfd'o^ a bien- J-f.-íaTserTe 

Par estar Lrcciiúdos ea la ordM 
de T de oetiibra de 133.7 (B. O. nú-
mero Z<ÍJÜ, se aaaierDiiíe, en su es-
e-ala, al empleo die Teniente a ios 
Alféreces SScfi-cp^ aaiurflados coJi.-
prendiílo^. err la sígm'en-te reIacio;T, 
les cirales- crontinna;rán en. los- (fc<-
tínos q.ue actualmente desenríf-?-
á a n : 

D. Ajitotüo. tJgalde Urosa. 
D. An-tOTTio GóTrrezr López. 
D. Antanio Tejedor y Pemáná';? ,„, | 

tfel FOOT 
1?. FHix C&3l!irra Aransay. 
D". Sferrtífago- MíITa;nes Man:o». ) ., 
D. Agustirt del' GT-añizo- SuáiTez.-
D'. José E.?par3ai Gom. 
I>. Xoffé Siantíaeiaa. Gatóglio. 
!>. Baamórr Prsft' Mle t . 
D. Luis Maítrai Meanrír-áit ' 
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Jintonio Gómez Sáncüez. 
Franíiso Clavel .NoUa. 
.losé Hermids- Rauco 
FerESuado Colás iVtateo. 

^ francisco Martinfiz Del^itJo 
S. toimsl Estévez Fuentes, 
b if.nriaue Acsro Santamaria. 

Oaciel Fernáaaez, G^ervás. ' 
Mariano Pérez Gómez. 

D losé PachóQ CaxriUo 
D. Antonio VillarreaL Gctnzáiez 
Q. Hennenegildo Revenga Vai-

cázar, 
Lecea AIOBSO. -

D. .'os? García Paiaeio. 
Parod? JLméHea. 

a. Manuel García Nieto. 
D. Anserits BiancQ Andrade. 
3. Juan Teresroi Lanterrban-
. Pisuatm VeUoso y Pérez Ba-

tallótt.. 
f'ratictsco Artero Ssoteras. 
,!osf> San Martin. Kcbave. 

[). ííamoR Sánciiez EcetL, 
D. "¡'etnancio Pisón Saea. 
i>. José Paravisini Pai'ra. 

/>intr;t!Í!> Pwirós P.QTNPTO. 
Arr̂ o! í.lartiaez de la Riva La-

Mi7.uel Martinei? Montes. 
Ri>cr>o GirsT A.rbiJtzar. 
Ricardo Gil Carcedo 
Pns&rff» Alvare?! Bermn-Tez 

|D. Ma'-"?'̂ "'̂ " Amado fíareia lie 
la Biirrera. 

| n . Psi'ii^r Si'íirez Martínez. 
In. t,iiis D'eg Gil. 
I P . íVniíel de Ni-olás Ar.'irés. 
IT>. rórst-.nriri Lo?^ ' ' lonso. 
IP>. Trisft Traíui-
j p . f^n^^nip Pérez. Fan^bo. , 

fiT> Ouii.iprtno Mirano Marcos. 
I: D Frciueisco Souto y Montene-

gro. 
Bm!?op. t de febrero Se 1933.-

Wfi rrninfaI.=T^t Gerprál S2-
pretario. Germán Gil Yuste. 

terrrana el capitulo 11. articulo VI 
del Reglamento del Cuerpo de ia-
válid"? Militares, aprobado por la 
Ley 08 15 de septiembre de 1932 
(D. O. núm. 221). se concede a los 
indxw:üTios del Cuerpo de MutiU-
dcs que figuran en la siguiente re-
lación 4os empleos que se indican, 
ccrlfiriéndoles en ellos la antigüe-
dad que se les asigna debiendo 
surir efectos administrativos des le 
la fecha que a cada uno se. le se-
ñala : 

A Brigada 

D. FJrén Aáiguel López con U 
amtí^üedad de 1.° de noviembre 
ds t!ía7 y efeeí.os administrativos 
desc'e la mí.sraa fecha. 

Ali Ben Amar el Meeki, con la 
mistra. 

Moham'ed Ben Teyed Benibufa-
ga, fíon la misma. 

4 Sargento primero " 
D. Francisco Orihuela Montero 

con ja antigüedad de de may^> 
de 1S37 y efectos administrativos 
desde la misma fecha. 

D. Mario Pérez Castro con ia 
anti^rüedad de 6 de diciembre de 
1D3T y efectos administratavos des-
de I. de enero de 1938-

B^xrgos. 1 de febrero de 1938 — 
n Aro TnunfaI.=EI General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Pir b^her .«Tfín decí-^rsfTo ar^to 
'̂ n 'a RCtĵ -'̂ r de TnIe.do el 
Aifíi^T-rvi-rivícinriai (̂ g Tn í í t r t ena 

Aivaroz Sntcxmjjvar 
"^stro, so (e Dro.TOiieve aJ pranleo 
'°_Tenipnf-a i r o v f ^ n a l de rrifa»^-

Isiplán rtfvi Oeneral Jefe 
¡d°i (í-l worte' 

Rmjos, dp - m S — 
i n Tr-rrnfqt..^'iíT- S e -
IcreíariQ. Germán Gil Ynste. 

A oropuesta del Kxcir o Sr. Ge-
nera» Jefe de la Dirección de M.t-
tilados de la Guerra v por reunir 
las nc-nditflones cfue determina el 
capitulo 2." dei articulo 7 ° del vi-
pren^e Resrlamento del Cuerpo de 
Inválido.s Militares, se concede el 
en^.t^fo de Alfére55 al Sargento l e 
dicho Ciierpo Pr i sBen Laardi Xau-
ni, ccn la aní-i<Hie!?3d ce 2 de seo-
tie'^bre de 19?7 v efectos adm^rls-
tratiyos a partir de 1.® de octub-e 
si?iñente. 

BuTffos. 1 d'i febrero de 1938 — 
n "ira Ge"°ral Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

A {^apuesta de la Direcc.i6n 
[nwai dg Mutilados de la Gueriu 

reunir las condiciones que da-

Por reiir.ir tas co^dif^irines ^'íña-
Í?.i3? en el Decrete nñm. 50 rie 
IS de affosto de 1936 (B O. nii-
m.ero 8> v hec^io extensivo al Cuer-
po Carabineros ñor orden tele-
práSes de S. E. el Generalísimo 
de ¡0= Eíprcitos Nacionales de f?--
cha «7 de no\*ismbre de 1936 se 
con'ftde el ascenso al emnleo su-
peri'jr inmediato a los Brigadas, 

Sargentos y Cabos de Carabineros 
que ñguran en la siguiente rel'»-
ción. asignándoles ia anágüedad 
de 2-5 de noviembre de 1936. ^ 

Brigadas a Alféreces 

Don Santos Hogado Nevado, dé 
la 16* Comandancia (Zamora). 

Don José Montalvo Reclade; de 
la 13 ídem (Compañía Zaragoza). 

Don Emiliano Oisneros Delgado, 
de la 17 Ídem (Cádiz). 

Don José Sierro Gómez, de la 
17 idfm (Coruña). 

Dun Femando Toledano Moreuo, 
de 'a 11 Ídem (Cádiz.). 

Don Miguel Rodríguez Mañanes, 
de la 16 ídem (Zamora). 

Don Desideno Sánchez Notaría 
de ia 12 ídem (Sevilla). 

Don Eugenio Salazar López 
ña, ie la 15 idem (Compañía Va-
lladuUd). t 

Don Antonio de la Torre Rueda, 
de ía 15 idem (idem Cordoba). 

Dan José "Barrueco üllán, de Ja, 
14 ídem (Salamanca). 

Don Vicente Diez Gil, de ia 
3,® idem (Huesca). 

Don Joaquín Correa Brito,. de la 
11 Idem (Cádiz). 

Don Miguel Cava Fernández, de 
la i l idem (Cádiz). 

I>^n Jusé Troyano Sánchez, de 
la 17 idem (Coruña). 

Din Miguel Vega Muñoz, de ¡a 
11 ídem ^Cádiz). 

Don José Gallego Alvarez, de la 
17 ídem (Coruña). 

Don .Anonio Perez Méndez, de la 
12 t i í m (Sevilla). 

Dno José Aniceto Bravo, de la 
11 idem. (Cádiz). 

Don Manuel Ayerra Franco, 
la 20 idem (Navarra) 

Don Antonio Cherino Gómez, de 
la 11 idem (Cádiz). 

D m Raimundo Arbona Rigo, de 
la 15 ídem (Baleares). ' 

Don Valentín González Blanco, 
de la 14 Idem (Salamanca). 

Don Isidoro Cisneros Romero, da 
la S.'- ídem (Huesca). 

Don Rafael Iglesias García, da 
la s.a ídem (Baleares). 

Don Angel Fiociieruelo Fuente i. 
de la 17 idem (Coruña). 

Don - Geimán Romero Borrega, 
de la 14 idem (Salamanca). 

Doi Dáma«) González Sáncli3Z. 
de la 14 idem (Salamanca). 

Don Juan Gallardo Martínez, de 
'la 17 idem (Coruña). 

Den í lorentipo Baltasar Monge, 
da la 15 i'dem (Comp«ma Zara-
goza) . 

í-1 

• 

1 
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Don "Valeriano Cano ..García, de 
la 3.̂  ídem (Huesca). 

Don Eleuterio González Hernáa-
•- dez, de la 14 idem (Salamanca). 

Don Mateo Pérez García, de la 
14 ídem (Salamanca). 

Don Severino Pérez de Dios, de 
la ídem (Huesea). 

Don Bartolomé Moreno Horrillo, 
de la 12 ídem (Sevilla). 

Don Manuel Jiménez Rubio, de 
la 12 idem (Sevilla). 

Don José García Luengo, de la 
12 Idem (Sevilla). 

Don Gaspaf Carrero Jiménez, de 
la 11 ídem (Cádiz). 

Don SecundiiTO Ibias Mesa, c'e 
la 18 idem (Asturias). 

Dan Fredesvinto Sánchez Ca-
chazo, de la 14 ídem (Salamanca). 

Don "Miguel Ruiz Herrero, de la 
3.̂  Idem (Huesca). 

Don José Barrueco Ullán, de la 
14 ídem (Salamanca). 

Don Juan Sánchez Betrán, de la 
15 Idem (Compañía Zaragoza). 

Don José María Pérez • Montero, 
de la 16 ídem (Zamora). 

Don José Hidalgo Avalos, de la 
11 idem (Cádiz). 

Don Vicente Rodríguez Castro, 
de la 16 ídem (Zamora). 

Don Anacleto Tejedor Martín, de 
la 14 idem (Salamanca). 

Don Emilio López Gutiérrez, de 
la ídem (Granada). 

Don Bernardíno Santos Martín 
de la 12 ídem (Sevilla). 

Don Pedro Moracho Redrado, de 
la 20 ídem (Navarra). 

Don Antonio Fernández Alonso, 
de la 8.® ídem (Granada). 
. Don Pedro Hernández Rodríguez, 
de la 16 ídem (Zamora). 

Don José González Cantón, de 
la 10 ídem (Algeciras). 

Don Braulio Manzano Aguilar, 
de la 14 ídem (Salamanca). 

Don Antonio Lozano Fonseca, de 
la 12 ídem (Sevilla). 

Don-Nicolás Prado Morgosa, de 
la 18 ídem (Asturias). 

Din Narciso Aguado Borrego, de 
la .'5.® ídem (Baleares). 
, Daniel Varas Moracho, de la 
12 íSem (Sevilla). 

Don Gabriel Rodríguez Jiménez, 
de la 17 ídem (Coruña). 

José Tur Nogueras, de la 17 ídem 
(Coruña). 

Don Francisco Gonzále? Gab'íl-
dón, de la 5." ídem (Baléares). 

Don Antonio Vázque?; Santiago, 
de la 9.̂  idem (Málaga) . 

Don Gabriel González Bartolo-
mé, de la 16 ídem (Zamora). 

Don Agustín Fernández Peral, d? 
la 12 ídem (Sevilla). 

Don Luis Funes Gallego, de la 
10 Idem (Algeciras). 

Don Juan Vicente Serrano, de la ' 
15 ídem (Compañía Zaragoza). 

Don José Jaén Rubiales, de la 
11 Mem (Cádiz). 

Don Juan López Tortosa, de la 
12 )dem (Sevilla). 

Don Juan Torrado Cadenas, de 
la 13 ídem (Badajoz). 

Don Jesús Camacho Gómez, de 
la 17 ídem (Coruña). 

Don José Villar Fernández, de la 
11 idem (Cádiz). 

Don Juan Espinosa Salaya, de 
l a - í d e m (Baleares). 

Don Francisco Moreno García 
Sánchez, de la 12 idem (SeviUa). 

Don Antonio Illescas Aporta, de 
la 11 ídem (Cádiz). 

Don Angel Fuentes Simón, de la 
14 ídem (Salamanca). 

Don Emilio Márquez Anarte, de 
la 12 ídem (Sevilla). 

Don Tomás Regidor Platero, de 
la 11 ídem (Cádiz). 

Don Fernando García García, de 
la 14 idem (Salamanca). 

Don Manuel Luceño Marco, de 
la 14 ídem (Salamanca). 

Don José Rodríguez Mañanes, de 
16 ídem (Zamora). 

Don Matías Martín Moreno, ae 
la 15 ídem (Compañía Córdoba). 

Don Francisco Puértolas Cam-
pos, de la S.S' ídem (Huesca). 

. Don Eradlo Nieto Matílla, de la 
16 idem (Zamora). 

Don Francisco Manzano Rodrí-
guez, de la 5.8' ídem (Baleares). 

Don Valenín Hernández Sierr-.i, 
de la 14 Idem (Salamanca). 

Don Antonio Castaño Rodrigruea, 
de la 10 ídem (Algeciras). 

Dan Anonlo Fabregat Roca, d3 
la 17 Idem (Coruña). 

Don Vicente Hernández Iglesias, 
de i'A 16 ídem (Zamora). 

Don Modesto Morán Borau, 49 
la 1.5 ídme (Compañía Zaragoi-.». 

Don Eduardo Sánchez Romero, 
dé ¡a 17 ídem (Coruña) 

Don Jaime Pascual Fúster, de la 
5.*̂  ídem (Baleares). 

Don José Martin Jiménez, dé la 
1) •.'̂ pn (Cádiz). 

Don Francisco Calleja Rodríguez, 
de la 11 ídem (Cádiz). 

Don José Bernal' Hernández, de 
(Zamora). 

Don Germán Peroy Molinero, de 
la 17 ídem (Coruña). 

Don Tomás Zamora Mercado, de 
la 15 ídem (Compañía Valladolidi. 

Don Manuel Sánchez Serrano, de | 
la 17 Idem (Coruña). 

Don Luciano Ardv.an Bahía, de | 
la 12 idem (Sevilla). 

Don Antonio Benitez Rodrigue?, | 
de '.a 12 ídem (Sevilla). 

Don Diego Beltrán Godino, de ¡a | 
17 ,dem (Coruña). 

Don Juan Arjona Gago, de 
12 idem (Sevilla). 

Don Antonio Muñoz Pacheco, ds 1 
la 11 idem (Cádiz). 

Don Primitivo López Heredero, 
de la ídem' (Huesca). 

Don Julio Iglesias Palmiro, ds 
la 17 ídem (Coruña). 

Don Francisco Fernández Pérez, 
de la 11 idem (Cádiz). | 

Brigadas de mar a A.féreces \, 
D. Salvador González Herreri, 

de la 12 Comandancia (Sevilla), 
Don Francisco Mateo Torre, de 

la 11 ídem (Cádiz). 
Don José Roa FeliceS;. de la 11 

ídem (Coruña). 

Sargentos a Brigadas — 
Don Rodrigo Agudo del Caño, i8 

la 19 Comandancia (Guipúzcoa). 
Don Camilo Flores Corrado, ae 

la 10 ídem (Algeciras). 
Don Angel Colino Santos, de ia 

18 ídem' (Asturias). 
Don José Ibías Mesa, de la 18 

ídem (Asturias), 
Don Joaquín Carrasco Subirés, 

de la 15 ídem (Compañía Zara-
goza). 

Don Arsenio Fernández Ruiz, de 
la 19* idem (Guipúzcoa). 

Don José Maclas Rios. de la li 
ídera (Cádiz). 

Don Francisco Parado González, 
de la 10 ídem (Algeciras) 

Don Félix Delgado Beato, de la 
S.»-ídem (Huesca),. 

Don Antonio Ros Martínez, de 
la 12 idem (SevíHa). 

Don Estanislao García González, 
de la 14 ídem (Salamanca). 

Don Martín Rodríguez de !a-
Llave, de la 14 idem (Salamanca). 

Don Francisco Martin Aguilar, 
de, la 12 ídem (Sevillá). 

Don Antonio Rodríguez Vázquez, 
de la 12 ídem (Sevilla). 

Don Manuel Martínez Fuertes, 
de la 18 ídem (Asturias). 

Don Francisco Bahamonde Mar-, 
tín, de la 16 ídem (Zamora). 

Don Luis Martín Estévez, de la 
14 idem (Salamanca). 

Dm Jerónimo I.orite Revilla, de , 
la 10 ídem (Algeciras), 

U S 



Núm. 471" Boletín Oficial del Estado—"4 febrero 193,8 Página 5 5 9 7 

Don José Romance Merchán, la 
i3.' idém {Huesca;. 
Don Manuel Téllez Moya, de la 

¡10 ídem (Algeciras). 
Doii Francisco Martínez Martí-

hei l ópez, -de la 9.» ídem (Má-
laga; 

Din Urbano Fernandez Carrica, 
le 1 19 ídem (Guipúzcoa). 
Don Pedro. Perea González, ds 

ídem (Navarra). 
Do.i Felipe Hernández Revilla, 

ie la 5.a Ídem (Baleares). 
Don Manuel Moratilia Gnozál-í?, 

le n 3.® Idem (Huesca). 
Oon Domingo Prado Garda, de 
16 ídem (Zamora). 

Don Enrique Maure López, de 
O Ídem (Navarra). 

Don Pascual Díaz Ruz de la 14 
•1 (Salamanca). 

Dn Juan Villalta \?ergara, ds 
j Idem (Guipuzcoaj 

•m Francisco Lage San Miguel, 
., 17 idem (Coruiia; 

Don Juan RuDio L^bo de la U 
(Cádiz) 

Don Francisco Corrales Mantl-
• e la 10 Idem (Algeciras). 
ui José Fernández Salas, de ¡a 
iem (Sevilla). 

;>)r. Juan i'obeña Puyal, de la 
iem (Huesca). 

)on Fabriciano Hernández Ca-
e Ja 16 idem (Zamo-a). 

Don Antonio Corredera de Cos-
la 12 idem (Algeciras). 

•""on André-s de Pedro Navarra, 
a 10 idem (Algeciras). 

Don Lorenzo Domínguez Ortiz, 
12 idem (Sevilla) 

tion Daniel Gan Dieste de la 
dem (Huesca). 

Don Olimpio González Cano, Je 
'dem (Salamanca) 

Don José Brrenfner Llorens, dñ 
20 idein (Navarra). 

Don Juan Pri.-̂ to Paptarrica. d<í 
U íd?m (Cádiz) 

D.'n M,anuel Alvarez Puente de 
If S idem (Zamora).. 

Don Antonio R'teban Borau de 
ídem (Navarra).. " 

DOQ Antonio S^nnhez Avilés de 
' '6 Idem .(Zamora). 
D-,1, Narciso de la P-ña Arias, de 
^ • Idem (Baleares). 

Don Vicente San Juan Erles, de 
"Idem (Navarra).. 

Don Gerardo Corres Moreno, de 
f Idem (Navarra). 

D'̂ n Alfredo Esteban Borau de 
'íO icipm (Nsvarr--1 

D). 

Don Emilio Cfestejón /untas, de 
la 15 Idem (Compañía Valladolid). 

Don Jesús Chimeno Campos, de 
la 18 idem (Zamora). 

Don - Andrés Izquerdo Gallaran 
de la 20 Ídem (Navarra). 

Don Juan Gil Gallego, de la 12 
idem (Sevilla). 

Don Miguel Aguilera Sánchez, 
de la 11 idem (Cádiz). 

Don Manuel Barrios Español, de 
. la 20 ídem (Navarra). 

Don Francisco Rodríguez Salas, 
de lE 10 idem (Algeciras). 

Don Antonio Ramos Flores, de 
la i6 idem CZamora). . 

Doa Luis Conde Veloso, de la 12 
ídem (Sevilla). 

Don Miguel García Líseenzo, de 
la 11 ídem (Cádiz). 

Don José Fernández Marbán, de 
^la 10 idem (Zamora;. 

Don Clemente Rodríguez Gonzá-
lez, de la 16 ídem (Zamora). 

Don Jesús Pérez Muñoz, de la 
13 Idem (Asturias). 

Don Alvaro Oolmenarejc López, 
de Ja 10 ídfcin (Algeeiras). 

Don Julio roías Mesa, de la 10 
idem (Algeciras). 

D.)n Bernaruo Calzado Notario, 
de i.a iuem (SeviJa). 

Don Francisco Seisdedos Pousa, 
de la 10 idem (Algeciras). 

Don Antonio Hernández Zam-
brano, de la 10 ídem (Algeciras). 

Don Rafael Margallo Caballero, 
de ia 9.® ídem (Málaga). 

Don Valeriano Bonilla Vázquez, 
de la 10 ídem (Algeciras). 

Don Francis.'io Alvarez Miguel, 
de la 16 ídem (Zamora). 

Don José Linares Laguna, de la 
10 ídem. (Algeciras). 

Drm Sm.tiio García García, de ia 
16 i Iem (Zamora). 

Don Angel Rodríguez López, de 
la 16.idep (Zamora). 

Don Juan Ferrer Costa, de la 
5.^ .rtem (Baleares). 

Don José González Wlla, üe la 
i2 idem (Sevilla). 

Dí̂ n Berhardino López Luzarr;-
tá, d? la 10 idem (Algeciras) 

Din Pedro Pecina Mendieta, de 
la 20 idem (Navarra) 

Don Tibiwc'o G.arcía Caorero, de 
ia 12 ídem (Sevilla). 

Don Enriaue Herradrr Martin 
de t̂ í, 10 ídem (Algeciras) 

Don Nicolás Proenza Collado. d9 
?0 ídem (Navarra). 

Do 1 Pedro Nieto Montero, de 'a 
ifi liem (Zamora). 

D->n «"'-nimio -- '^ascuai, r -

Don Eladio Lozano Campos, de 
la 20 Ídem (Navarra). 

Don Fio Velayos Velayos, de la 
10 ídem (Algeciras). 

Don Juan Franco Jaquet, de la 
10 idem (Algeciras). 

Don Pearo del Prado García, d3 
la 12 idem (Sevilla). 

Don Facundo Arranz Cuadrado, 
de la idem (Algeciras). 

Don Miguel Cano Muñoz, de la 
10 Ídem (Algeciras). 

Don Juan Martínez Lao, de la 
10 ídem (Algeciras). 

Don Jiúío Andrés Pablo, jde la 
10 idenr (Algeciras). 

Don Victoriano Mayoral Clemen-
te, de la 10 idem (Algeciras). 

Don Antonio Terjo Sedaño, de 
la 20 ídem (Navarra). 

Don Miguel Trujillo Iglesias, de • 
la 11 idem (Cádiz). 

Don Angel del Yelmo Camino, de 
la 12 ídem (Sevilla). 

Don Francisco Ahuir Llovell, de 
la .5.'- ídem (Baleares). 

Don Rafael Lara Lemus, de la 
20 i.dem (Navarra). 

Don Francisco Lozano Mart.in, 
de la 10 idem (Algeciras). 

Don Aniceto Martin Hernández, 
de la 20 idem (Navarra) 

Don Pablo Alvarez Diez, de la 
20 ídem (Navarra). 

Dí)n José Dapena López, de la 
16 idem (Zamora). 

Don Hipólito Martin Arri, de la 
10 ideni (Algeciras). 

Don Constantino Fernández Ca-
bero, de la 12 ídem (Sevilla). 

Don Pedro García Arias, de la 
12 'dem (SeviUa). 

Don José Martín Hernández Jar-
que. de la 10 ídem (Algeciras). 

Don Gregorio de Castró Martin 
de la 20 idem (Navarra). 

Don Miguel Quintero González 
de i& 16 idem (Zamora). 

Don Nicolás Bo.zaí Bernat, de ¡a 
20 dem (Navarra). 

Don Martín Barbero Coca, de la 
10 Idem (Algeciras). 

Sargentos ^d-e, mar a Brigaán^ 
Don José Martin Ortiz, de la 10 

Ccnisn^ancía (Algeciras) 
Don José Ruiz Morales de la 12 

ídem (Sevilla) 
Don Pedro Garda Mendez Ló-

pez, de la 12 Idem (Sevilla). 
Don Telesforo Mimoso Jiménez, 

d e . a 11 Idem vCádiz) * 
Don Venancio García Núñez, de 

la lY ídem (Coruña). 
D'-.n Mariano Martin Jiménez, da 
10 idem {Ai£3ciras). 

•r-
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Don Matias Ferrer Nodedeu, de 
la 5." ídem (Baleares).. 

Dan Kamón Moreno Moieno, de 
ia 17 ídem (CoruiiaJ. 

. Cabos a Sargj:ni'os 

< Don Antonio Lojíea Gutiérrez, de 
la 19 Comandancia (GuipuzcoaK 

Do:i Baltasar Dapena t'ontanilU; 
(üe la 19 Idem (Guipúzcoa). 

Don Ricardo del Coso Martin, de 
la 20 Idem (Guipúzcoa), 

Burgos, 26 de enero de 1938.— 
II Año Triunfal.=:^Ei General So-
pretario, Germán Gil Xuste. 

PcT resolución de S. E . «1 Genera-
l í s imo d-e los Ejércitos Nacionales , 
s e asciende a Sargentos provisiona'-
les a l o s Cabos de la novena Com-
pañía de Sanidad Militar de Ceuta, 
A n g e l SEeilán Díaz , D o m i n g o Gon-
zález Callejón y Esteban López Cha-
inón. 

Burgos, 2 de febrero de 1938.—II 
A ñ o T r i u n f a I = E l (3«neral Secre-
tario, Grermán Gil Tustc , 

Xas « d e a e s de ascenso a Alférez 
i3e los alumnos de las Aca'demias M i -
l i tares de 10 y 16 de noviembre de 
193S (BB. OO. números 28- y 34), 
s e rectifican por lo que respecta a 
d o n Alfonso Eodríguez de Vi í |ur i 
Gi l , incluido en la primera, y don 
L u i s Hev ia Berceruelo," en la s e s u -
da, en el sentido de pertenecer am-
bos al Arma de Ingenieros en -viez 
d e la de Artil lería, como por error 
jse coasignó. 

Buidos, 2 de febrero de 1938 .^11 
A ñ o T r i u n f a l . = E l General Secreta-
l i o , Germán Gil Yuste. 

Ire de 1936 , h?cl50 extensivo s h 
Guardia Civil por v^^den de esta Se 
c'ttana de 27 de n o v i m b . e del iiiií-
m o año (ii. O, nüm. 4 4 ) .se cou^e-
r, el empleo inmediato, con ia ana-
güedad que el citado Oecrcio set'ila, 
a ios Alféreces de dicho InítiLuto don 
Julián Beamud Vacas y Joii Doi i ' .n-
go Artes Expósito, debiendo "ser ío-
iocados en el escalafón en el .apar 
que les corresponda. 

Burgos, 2 de febrero ,-ie 1 9 3 8 . — 
11 A ñ o r n u n f a L = E l Genital S ; re-
itrio, Germán Gil Ydí ie . 

A S I M I L A C I O Í T E S 

Con arreglo a l a preceiJtuado en 
el Decreto núm, 110 de la J u n t a 
de Defensa Nacional y disposicio-
n ^ complementarias, se concede la 
asimilación de Farmacéutico, s e g y n -
dfo a los Farmacéuticos terceros don 
Lucas Manuel Martín Mateo y don 
José Sureda Sancho , 

Burgos, 2 de febrero de 1938.—II 
A ñ o T r i u n f a l . = E l Greneral Secreta-
rio, Germán Gil Yuste. 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 17 de noviembre de 1936 
(B. O. núm. 34), se confiere la asi-
milación de Brigada al soldado Prac-
t icante y estudiante del últ imo cur-
so de la Carrera de Farmacia,: dj^n 
ü lp iano Iglesias Puga , quien pasa 
destindo a la Farmacia Militar de 
Gijón. 

Burgos, 2 de febrero de 1 9 3 8 . - 1 1 
Año T r i u n f a l . = E l . O n e r a l Secreta-
rio, Germán Gil Yuste.-

B A J A S 
•í 

En virtud de lo dispuesto por 
F. E. el Generalísimo de los Ejércitos 
ISacionales, se confiere el empleo in-
mediato en propuesta extraordinaria 
áe ascenso por antigiíedad, con la de 
10 de diciembre de 1936 , al Coman-
dante del Arma de Infantería don 
Carlos Lázaro Muñoz, debiendo co-
locarse en la escala de la de su em-
pleo inmediatamente detrás de don 
Adelardo Mancebo Luqúe, 

Burgos, 3 de febrero de 1 9 3 8 . — . 
11 A ñ o T r i u n f a l . = É l General Secre^ 
tario, Germán Gil Yuste. 

Por hallarse comprendidos eti el 
Decrpfr, mi'.Tn. 126, de 22 de septipm-

Causa baja en el Ejército el T e -
niente de la Guardia Civil don Ma-
nuel Palanca Parajua, condonads-- 51 
la pena de doce años y u n día de 
reclusión temporal por el Aítjo Tri" 
bunal de Just ic ia Militar, con la 
accesoria de pérdida de empleo. 

Burgos, 2 de febrero de 1938.—II 
A ñ o TriunfaLWEl Genex-ai Secreta-
rio, Germán Gil Yuste. 

Causa ,baja en el i í jército, e l T e -
niente Coronel de Infaiíteffía, deü 
Servicio de Estado Mayor, don J a -
cinto Eosea Gutierre^ por haber s i -
do condenado en Consejo de G u e -
rra a la w i u i fk doce "finoe y uií 

día de redusJÓn tempoi-i;], 
accesoria de pérdida de en 

Eurgios, 2 de febrero- de 1926,J 
A ñ o T r i u u f a Í . = E i General h'ca 
rio, Germán G i l Yuste. 

D E C L A I Í A C I O N D E APTII 
T A H A E L ASCENSO 

P e r reunir las condiciouésJ 
señalan las órdenes circulares dell 
junio d é 193Ü (D. O. núm. lipj 
la de 18 de abril -de 1931 (D, O. J 
mero tJT), se declaran aptos ] 
ascenso, cuando por aniit'üídajl 
corresponda, a los Oficiales del Cj 
po de Oficinas Militares que a o 
t inuación se , relacionan: 

Oficial primero dcji FranáJ 
Gallego Porro, de la Aud¡tom| 
Guerra do Baleares. 

Idem don Pedrp Arias Moi 
d d Gobierno Jvíüitar de la I 
ña. 

Idem don Fel ipe Sánchez ddf 
lie, de la Circunscripción 
Mel i lk . ' 

Of ic ia l segundo don Fernaníiolj 
yuclo Domeiiet, del Gobierno! 
de Málaga. 

Idem don - Juan Eoig Admí; j 
la Comandancia General do 1 
res. 

Idem don Ildefonso Cassi 
González, del Gobierno Militii] 
Córdoba. 

Idem don Juan Fernández 1 
nazo, de la Inspección de F® 
Jal i f ianas. 

Idem don Jul ián López Hen 
del quinto Cuerpo de Ejército. 

Burgos, 2 de febrero de 
Año Triunfal .—El General i 
rio, Germán Gi l Yuste. 

D E S T I N O S 

Qjmprobádo documentalmraitefl 
ha sido ordenado de sacerdote 
férez de Complemento de Iníai 
-•Jon Francisco Arteagagoitia -
lia, destinado por orden de ™J 
diciembre último (B. O. nñ: 
a las órdenes del Excmo. 
Jefe del Ejército del Ontro, < 
baja en dicho destino y pasa 8 P 
tár los servicios de su 
a las órdenes del Excmo. Sr. 
Vicar io General Castrense, 

Burgos, 2 de febrero de 19» 
A ñ o T r i u n f a l . = E l Gemeral Sí^ 
rio, Germán Gil Yuflt«r 

f l 
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Por resolución de S . E. el G e n e -
ralisimo de los Ejércitos K a c i o n a -
les, pasan íi lus destinos que se i n -
dican los Jfiíes del Cuerpo de S a -
nidad M-iliíai- que se relacianan a 
cKiíinuación: , -

Coronel Medica don Am-elio S d í s 
Jacinto, de Jeffi de Sanidad Mi l i tar 
de Cañar'.ES, a disitouible -en'dichas 
Jtks. 

Teniente Coronel íd„ diim Manuel 
Diez Bádenaa, -tle disponíijle en el 
Qaiarto Ct;eri>o de Ejérci to a J e f e 
de Sanidad ililita-T de S a n t a Cruz 
de Tenerife. 

Burgos^ 2 febrero de 1 9 3 8 . - 1 1 
Añb TTÍu.nfsl.=El Gaieral Secreta-

Germán "Gil Yuste . •TI, 

Pasa destinado xonio zg'-egido a la 
Coiumna áe Orden y Poücja de i í i -
drid el Teniente Coronel d£ Ingenie-
ros don Luis Serrano Maranges, al 
servicio de otras Ministerios, el cu-ú 
continuará en dicha situación, coa-
servando los díTíchos que se deternii-
nan en el artículo quinto del "vigínti 
I statuto 'General del Personal Colo-
nial, 

Burgos, 2 de ielsrero de 1 S 3 8 . — 
II Año Triunfal.—El General Secre-
tario, Germán Gü Yusíe . 

DEVOLUCION D E C Ü O T A S 

Vista la instaneia promovida por 
lliguel Eieiro Crarcía, a i súplica de 
QUÉ le sea devuelta la cantidiad de 
150 pesetas, ^ue ingresó e n la Te-
sorería de La Coruña, el ,día de 
octubre de 1987, .-según carta de pago 
núm. 13.ÍIS6, para e m i ^ a r al extran-
jero, he resuelto acceder a lo so-
licitado, como caso ^emprendido ^n 
el artículo "26 del E ^ l a m e n t o de -28 
de octubre de 1927 (D. O. nüm. 243,), 
debiendo-ser devuelta dicha cantidad' 
al interesado o 'i>ersaaa l í^almente 
•autorizada, • prCTÍas las foi'malidades 
líg'lntentarias. 

Burgps. 31 de «ñero Je 19SS.—II 
•Año Tr iunfa l .=El <Jeneral Secreta-
rio, Germán Gil Yuste. 

D1STIN.TTVOS 
Por iiallurse comprendido en el 

caso quinto de la R. D. C. de 18 
fie junio de aSSO (C. 1 . núm. 228). 
•he resuElto conceder al Teniente de 
Infantería, con deátino en el Gru-
po de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Malilla, núm. 2, don AHredo Hu-

guet Euendia, el distintivo de iier-
manencia en estas Fuerzas, 

Burgos, 2 de lebrero de 19S8.— 
El Genei-al Secreiario, Germán Gil 
Yasté. 

Í / Í E D A L L A D E S U F R I M I E N T O S 
P O R A . A P A T R I A 

De acuerdo con lo Informado por 
el Negociado de Justicia de esla 
Secretaria y con arreglo a lo dis-
puesto en el R. D. L. de 17 de 
mayo y R. O. de 30 de julio dé 
1927 (CC. LL. mámelos 230 y 322), 
en relación con la Orden da esta 
Sscretaria de' 14 de maj^o de 1337 
fB. O. -núm. 209), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la Pa-
tria, sin pHnsión, a dona Caime-
laria Vei^és Rodriguez, por el la -
llscimiento de su hijo, -Capitán de 
Infantería, del Batallón ds Meridi. 
nmn.,35, don Antonio Carrero Ver-
gés, 'a consecuencia de heridas le -
cibidas en el frente de Asturias ei 
ñia 2E de septiembre de 1936. 

Burgos, 2 de íehrero de 1S3B.— 
n Áño Triunfal.=EI -General f s -
cretaxio, Germán Gü Yuste. • 

De acuerdo con lo Iníormado por 
. el Negociado de Justicia de' esta 
fíecretai'ia, pre-yio inSanne de los 
Bepideios de IntendEnoa e Inter-
venáón de ia misma, y según Is 
dispuesto en el artácaio quinto de 
la Ley de 7 de julio de 1021 (C, L. 
núm. 273)., Decreto núm. 192 de 22 
de enero y Ordenes de 14 ds ma-
yo y 8 de junio de 1937 <BB. Oi,'. 
números 59,' 209 y 2S3>j se conce-
de la llfidalla de Sufrimientos por 
la Patria a los Oficiales del Ejér-
cito que a coniinuación se rela-
cionan, en las condiciona gue en 
cada caso se esjjresan: 

Gapitáü Médicos del Grupo Regu^ 
lares ds Ceuta, núm. 3, don Ma-
nuel de Castro Hernando, herido 
grave en el frente de Córdoba, el 
dia 3 de septiembre de IfiSÍ. Dsbe 
percibir la i>enEión de 1.53i3 pese-
tas, cDrrespandient-es a 102 hospi-
talidades causadas, a razón de 15 
pesetas diarias; y la .indemnizaciáii 
de 4.500 pesetas. 

Capitán de Infantería, del pri-
mer Tercio de la Legión, don Gui • 
llermo García I'ernández, herido 
dos veces grave; la primera, .sien-
do Teniente, en el frente de Ma-
drid, el día 5 de septiembre de 
IS3fi; y la segunda en el' misint) 
frente de Madrid, «1 día 11 de abril 
de 1937. Sin pensión, por renuncia 

expresa del interesado en benefi-
cio del Tesoro. 

•Capitán dé infantería, del Grupo 
Reg'ilai-e^rie Tetuán, núm. í, .den 
Joa.-3um Bocii xle la Barrera, he-
rido menos srave, siencio Tenien- ' 
te, en ei íi'éjate de Madrid, el Hia 
23 de feiu-ero de 1S37. Déte percí-
bñ- la pensión de 1-290 pesetas, £o-
rresoondientes a ,8,6 hospitaliJMfls 
1936. Dbe percibir la pensión de 
1.185 pesetas, coi-respondieiies £. 79 
hospitalidades causadas, a razón 
ds 15 pesetas diarias; y la insáean-
nización ds 250 pesetas. ^ 

Capitán de Iníanteria, del Gru-
po Rjígulares -de Meliüa, naim. 2; 
don Eduardo Radiiguez R.ienrla, íi.e-
rido grave, siendo Teniente, «aa el 
frente de Madrid, el dia 6 ite no-
viembre de 1936. Debe percibir ia 
causadas, a razón de 15 p o e t a s 
diarias; y la indemnización 
pssetas. !' 

Capitán de Infantería, dEl 
gimiento. Zamora, núm. 29, € >11 
Joaquín' Jiménez PajtaU.D, laeiido 
menos grave, siendo Tenientej s n 
el frente de Asturias, ei día .21 de 
febrero de 1S37. Debe pErcibar la 
pensión de 1.395 pesetas» EorrsB-
pondieniieB a S3 hospitalMatiEs i c a u -
sadas, a razón de 15 .pedías ^dia-
rias; y la IndEmnización d£ ISO 
jffisetas. 

Capitán & Infantería, d ü se-
gando Tfercio de la jjegién, ñon 
Juan-vnciisB Arenas., herido EEa-râ  
siendo Teniente, en -el i r m t e ds 
Madrid, eü dia 1 de diciemtee 'de 
1936. Debe percibir la penEáón .ds 
2.4B0 pesetas, corr^pcndlentes a 
165 hospitalidades causadas, a r a -
zón de pesetas diarias.; y la m r 
d e m n i z a e i ó n d e :2.;0a0 peselES. 

•Capitán -de Infanteria, del íSr£®o 
•ReguiaTes d̂e Tetuán, núm. 1, dDii 
'PéliK •Pernández .Solis, herido ^ í a -
• Te, -siendo Tenienlie, en el freiíte 
de Madrid, el día 4 de -enervo '.de 
1837. "Debe perfabir la pensión de. 
1.650 pesetas, correspondientes a 
iiO iiospltalidadies causadas, a ' x a -
.zón de 35 pesetas diarias; y Qa 
indemnización de 2.000 pesetas. 

'Capitán de Artilleria, úe ia Agra-
pacliSn de Melilia, don Angel Baim-
ces Suances, herido menos É̂ â VB, 
siendo Teniente^ en -el trente de 
Toledo, «1 día 29 de octulsre de 
pensión de 5.625 pesetas, crares-
pondientes a 375 hospitalidaites 
causadas, a. razón de I? 'pesetas 
diarias; y la Indemnización 'Se •pS'-
setas S;00(\. 

Capitán de Artillería, de la T ?̂.-' 
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brica de Armas de La Coruña, dea 
Manuel Menendez Manjon, heridó 

' grave, siendo Xeniente, en el fren-
te de Asturias, el diaa£!2 de febre-
ro de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 4.440 pesetas, correspon-
dientes a 296 ñospitalidades cau-

, sadas, a razón de 15 pesetas dia-
rias; y la indemnización de 2.0Q0 
pesetas. 

Teniente de Infantería, habilita-
do para Capitan, dei Regimiento 
América, núm. 23, don Pablo Gar-
d a Oscoz, herido grave, siendo Al-
férez, en el írante de Guipúzcoa, 
el día 15 de agosto de 1936. Debe 
percibir la pensión de 2.625 pese-
tas, correspondientes a 175 hospi-
talidades causadas, a razón de 15 
pesetas diaria.»; y la uiáemnización 
¿e 2.400 pesetas. 

Teniente de Infanteria. del Re-
gimiento Zamura. ni'im. 30, don 
Pamón Gacio ir'riéto, herido grave 

si frente ae Seguvia, el dia 15 
(fle septiembre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 6.420 pesetas, 

. (porrespondientes a 428 hospitali-
dades causkdas, a razón de 15 pe-

• Setas dlariasf^y la indemnización 
«de 3.000 é^ léás , 

Tenientg de Infanteria.- del Ba-
tallón d® Ametralladoras, núm. 7, 
don Feüpe Diaz Herrero, herido 
gravd en el frene de Asturias, el 
día 2 de marzo de 1937. Debe per-

; clblr la pensión de 1.065 pesetas, 
correspondientes a 71 hospitalida-
des causadas, a razón de IS pesetas 
diarias; y la indemnización de 250 
pesetas. _ 

Teniente de Complemento de fis-
f an%ria, del Regimiento San Mar-
cial, núm. 22, don Josó Luis Elúa 
Menidiguren, herido grave en el 
{rent9 de Asturias, el dia 3 de sep-
tiembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 690 pesetas, correspon» 
dientes a 46 hospitalidades causa-
das, a razón de 15 pesetas diarias; 
y la indemnización de 1.500 pese-
tas. 

Teniente de Complemento de In-
lantería, del Regimiento Argel, nú-
mero 27, don Diego Simón Alvarez, 
herido grave en el frente de Ma-
drid, el día 19 de marzo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 2.4i5 
pesetas, correspondientes a 161 
hospitalidades causadas, a razón de 
15 pesetas diarlas; y la indemni-, 
zación de 2.000 pesetas. 

Teniente de Complemento de S a -
nidad Militar, del Ejército del Sur, 
don Eduardo Henares Mendieta, 
lierido menos grave en ¿1 frente 

de vtaatid, el-dia 0 'de ' juñló ae 
ibdí. utíüe percioir la pensión ae 
2.025 pesetas, correspondientes a 
135 hospitalidades causadas, a ra-
zón de 15 pesetas dianas; y la in-
demnización de 250 pesetas. 

Teniente de Complemento de In-
fanteria, del Regimiento de Mon-
taíia MUán, núm. 32, don José Luis 
Recas Suárez, herido menos grave, 
siendo Alférez, en el frente de As-
turias, el dia 21 de febrero de 1937. 
Debe perciibr la pensión de 1.2oü 
pesetasj correspondientes a 82 hos-
pitalidades causadas, a razón de 
15 pesetas diarias; y la indemni-
zación de 200 pesetas. 

Teniente de Complemento de In-
fantería, del Regimiento Aragón 
núm. 17, don Luis Marqueta Arri-
bas, herido grave, siendo Alféiez, 
en el frente de Madrid, el día 9 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 1.440 pesetas, corres-
pondientes a 96 hospitalidades cau-
sadas, a razón de 15 pesetas dia-
rias; y la indemnización de 1.6üü 
pesetas. 

Alférez de Infantería del Grupo 
Regulares de.Melilla, num, 2, dun 
Antonio Delgado Huertas, herido 
menos grave, en el frente de Ma-
drid, el día 25 de julio de 1937. De-
be percibir la pensión de 1.710 pe-
setas, correspondientes a 114 hos-
pitalidades causadas, a razón de 
15 pesetas diarias; y la indemniza-
ción de 200 pesetas. 

Alférez provisional de Infantería, 
del Batallón Cazadores Las Navas, 
número 2, don Fernando Herrera 
Rueda, herido menos grave en el 
frente de Asturias, el dí£i 18 de 
septiembre de 1937. Debe percibir 
la i'ensión de 15 pesetas diarias 
desde la fecha en que fijé herido, 
hasta el dia en que sea dado de al-
ta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años; y la Indemnización 
de 200 pesetas. 

Alférez provisional de Infantería; 
del Regimiento Carros de Comba-
te, núm. 2, don -Pedro Hernández 
Maganto, herido grave en el frente 
de Zaragoza, el dia 3 de diciembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 15 pesetas diarias, desde la le-
cha t n que fué herido, hasta el día 
en que sea dado de alta, no pudien-
do disfrutarla m ^ de dos años; y 
la indemnización de l.fióo peseta.. 

Alférez próvísiónál de Infante-
ría, del Grupo Regulares de Ceuta, 

¿lúm. 3, don Juan Torralbo Cachi-
ñero, herido grave en .el frgnte de 
Asturias, el dia 8 de abril de 193'; 

Debe "percibir la pensión de 15 pe. 
setas diarias desae la lecha en que 
fué iierído, hasta el aia en que saa,! 
dado de alta, no pudiendo aisfru^l 
tarla más de dos años; y la m, 
demnización de 2.400 pesetas. 

Oficial Moro de segunda, clji 
Grupo Regulares de Meiilla, núms-
ro 2, Sidi Mohamed Ben Dud;iii | 
Farhani, herido menos grave en el 
frente de Madrid, el día 41 de le-
brero de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 2.37í) pesetas, correspon-
dientes a 158 hospitalidades cau-
sadas, a razón de 15 pesetas 
rias; y la indemnizacicn de aua 
pesetas. 

Burgos, 2 de fábrerff de 1938.-
H Año Triunfal;=Sil General Se-
cretario, Germán Gil ifuste. 

_ De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de esta 
Secretaria, previo informe de 103 
Servicios de Intendencia e Inter-
véní^ón de la misma, y según la 
dispuesto en el articulo segunau 
adicional de la Ley de 7 de juiio 
de 1921 (C. L. nuínero 273;, en re-
lación con los artículos 50 ai 52 
del Reglamento de 10 de marzo 
de 1920, Decreto número 192 tía 
26 de enero y Ordenes de 14 ue 
mayo y 8 de'junio de 1937 (BB. Oü. 
números 99, 209 y 233), se conce-
de la Medalla de Suifrimientos pur 
la Patria, en las condiciones jus 
se determinan, al personal del Ejer-
cito, Institutos armados y Milicia 
Nacional que a continuación se re-' 
laciona: 

Brigada de Ingenieros, del Gru-
po Mixto de Zapadores Minadores, 
don José Carrasco García, hericio 
grave, siendo Saígento, en el fren-, 
te de Guipúzcoá, el día 26 de oc-
tubre de 1936. Debe percibir la pen-
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácer vitalicio, a partir dei' 
1 de noviembre de 1936. ' 

Brigada de la Guardia civil, de 
la Comandancia de • Oviedo, don 
Miguel García García, herido gra-
ve, siendo Sargento, en el frerts -
de Asturias, el día 19 de octubre de' 
1936. Debe percibir la pensión de 
17,50 pesetas mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del 1 de no-
viembre de 1936. 

Sargento de Infantería,, habilita-
do para Brigada, del Regimiento La 
Victoria, núm. 28»̂  don PoUcarpO' 
Rodríguez Montero, herido menos-
grave en el frente. del Guadarra-; 
nja,- e. d ia 1 de j u n i o de 1937. Pe-' 
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be percibir la pensión de 17,50 pe-
feetas mensuales, con carácter vi-
Licio, a partir del 1 de julio ds 
n937. 

oá'rgento provisional de Artille-
[ría, üei 14 Hegimiento Ligero, don 
Vicente Ferrer Ferrar, herido gra-
[ve, siendo Cabo, en el frente de Ma-
drid, el dia 19 de febrero de 1937. 

ebe percibir la pensión de 12,r)0 
nesetas mensuales, con carácter 
YitaUcio, a partir del 1 de marzo de 
¿937. 

¡sargento de Infanteria, del Ba-
aiión de , Montaña .Flandes, mi-
nero 5, don Nazario Román Abad, 
herido grave, siendo Cabo, en el 
[frente de Alava, el dia 4 de di-
ciembre de 1936. Debe percibir -la 
psnsión de 12,50 pesetas mensua-
fles, Lon carácter vitalicio, a partir 
lúel i de enero de 1937. 

Sargento de Milicias, del Tercio 
¿e Requetés de Oriamendi, "don 
Eduardo Lamuela Berraondo, he-
dido grave en el frente de Guipúz-
coa, .el día 31 de marzo de 1937. 

abe percibir la pensión f de 12,50 
pesetas mensualesi con carácter 
vitalicio, a partir riel 1, de abril ds 
Í1937. 

Cabo de Infantería, del Regí-
tuatito La Victoria, núm. 28, dun 

¡Ildefonso Cuesta Diez, herido gru -
|ve en el frente de Madrid, el dia 

24 de julio de 1937. Debe percibir 
[Ja pensión de 12,50 pesetas men-
suales con carácter vitalicio, a par-
tir del 1 de agosto de 1937. 

Cabo de Artillería del 13 
Regimiento Ligero, don Maria-
no Borreguero Vlserda, hen -

grave en el frente de Sego-
Via, el día 31 de mayo de 1937. De-
be percibir la pensign de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-

Jtalicio, a partir del 1 de junio de 
11937. 

Cabo de Ingenieros, de la Agru-
pación de Zapadores del quinto 
Cuerpo de Ejército,, don Fernando 
^ niceto Belenguer Lapeña, herido 
grave en el freñte de Huesca, sien-

lúo foldado, el día 16 de abríl de 
K f J ' percibir la pensión de 
•.1^50 pesetas mensuales, durante 

- Cabo de la Guardia civil, de la 
comandancia de Pontevedra, don 
Fosé Quíntela Fernández, herido 
JSrave y dia 26 de julio de 1938, 

^̂  pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-

I l S ' ^^^^^^^ 1 agosto de 

Cabo de la Guardia civil, de la 
Comandancia de Zaragoza, don Ce-
lestino García Martmez, herido 
grave, siendo Guardia, en el fren-
te de Guadalajara, el dia 20 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de septiembre de 1937. 

Cabo de Seguridad, de la Co-
maiidancíE^ de Zaragoza, don Da-
niel Fabra Cuenca, herido grave 
siendo Guardia, en el frente de 
Zaragoza, el dia 24 de agosto de 
1937. Debe percibir la peiisión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir -del 1 de 
septiembre de 1937. 

Soldado de Infantería, del Bata-
llón de Montaña Flandes,- núm. 5, 
don Alfonso Díaz González, heri-
do grave en el frente de Madrid, 
el día 18, de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter yitali-
cio, a partir del 1 de julio de 1937. 

Soldado de Artillería, del Regi-
miento de Mallorca, don Manuel 
Sancm Santín, herido grave en el 
frente de Mallorca, el día 28 de 

^agosto de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de septiembre de 1936. 

Guardia civil, de la Comandan-
cia de Oviedo, don Juan Gómez 
Martínez, herido leve eñ el frente 
de Asturias, el dia 18 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50' pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 de, 
noviembre de -1936. 

. Guardia de Seguridad, de la Co-
mandancia de Sevilla, dón Sant ia-
go Ruiz López, herido menos g r a -
ve en. el f r e n t e C ó r d o b a , el día 
13 da marzo de 1937. Debe percibir 
lá pensión de 12,50 pesetas men>-
suales, con cará,cter vitalicio, a par -
tir del 1 de abijj de. 1937í 

Carabinero, de la Comah<íancI?i. 
de ¡Mavarrá, dón Antonio Nieto 
Aqulno, herido menos grave en él 
frente de Guipúzcoa, el dia 23 de 

. novismbre de 1936. Debe, percibir 
la pensión de 12,50 pesetas meri-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1 de diciembre de 1936. 

Requeté, del Tercio "Doña María 
de las Nieves", don Martin Saíz 
Vallas, herido grave en el frenta 
de Guipúzcoa, el'día 3 de septiem-
bre de 193ft. Debe percibir la pen- . 
sión de 12,50 pesetas mensual».';. 

con carácter vitalicio, a partir d-^I 
I de octubre de 1036. j! 

Burgos, 2 de febrero de 193?;.-. 
II Ano Triunfal.=El General Se-., 
cretario, Germán Gil Yuste. i 

Se rectifica la Orden de esta 
Secretaria, de 17 de noviembre úl-
timo (B. O. núm. 398), por la que 
se concede la Medalla de Sufri-
mientos por la Patria al Teniente 
de Infantería, con destino en el 
Regimiento de San Quintín, núme-
ro 25, don Santos García Alvares, 
en el sentido de que la indemniza-' 
ción que le corresponde percibir es. 
la de 2.400 ptas. y no la de 400 como.l 
aparece consignado por error da] 
imprenta, en la expresada Orden.'j 

Burgos, 2 de' febrero de 1938.--. 
n Año Tríunfal .^El General üe-. 
cretario, Germán Gii Yuste. ^ ;¡ 

• S 
Militarización 

En cumplimiento d? lo resue^'-.o 
por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, y en armo-^ 
nía con lo dispuesto eii.el Boletín 
Oficial del Estado, núm. 342, de fe-i 
cha 27 de septiembre últii\o. a pro-» 
puesta de la Jefatura d§, .Aqviliza*» 
ción. Instrucción y RecuptXajJÍQii» 
se publica relación de los. 
dúos que han de causar baja en' ioí 
Cuerpos en que se hallan destín i v 
dos para quedar movilizados, can 
carácter provisional, en las Indu;?-», 
trias que se expresan a continua-<i' 
ción, por ser imprescindibles susj 
servicios en la fabricación de mA-fj 
teríal de guerra í 

V . . ' _ 

. Compañía . Teíefó dea Nacional •• 
de España 

Francisco Barcena Sarabía, Me-
cánico' Automática, Boñ, Montaña 
Flandes 5, Vltóría, üél reemplazo 
-de m i ; . • ; ; 

Juan Cabrera Valeritin, Mecánl-. 
co Automática, Regimiento Ovle-í 
do, Ouárnictón Málaga, del ts-t 
emplazo de 1532. j 

luis Climent Sánchez, MecánJ-i 
co Automática, Transmisiones- Ma^ 
rruecos, del reeinplázo de 1932. 
• Luis Cham-tóro Hernández, Me-̂ " 

cánic» Automáticá, Regimiento Ga-» 
roña, 18, del-reemplazo de 1933, I 
• Emilio Chillójj Farias^ Mecánico! 
Automática, Caja Recluta de Ovie,-í,' 
do, del reemplaza de 1932. 

Maximiano Dit b Garrigós, Mecá-
nico Automática Sanidald Miliiar 
Tenerife,, del rs-; !-niazo de 5932 

Rafael Foí:''^'- f Trcia. Mecánio;» 
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vJaja Kî ^o.uta Sevi'.'d, 
C£i .tc.inpiaiu ue lüoü, 
. i^ianuel LopdZ x^aijudl, Mecánico 

Autoaiauica, ifcaiuneros Zaragoza, 
ael leeiiiplazo ae 

üiiúaii MiUa a n a ^ i s , Msiáni^-o 
Auioaiatica, -tíon. úe ja 
c e ' ÜJÍDCIO, de* ieempiaz.0 ae Ití-.i.' 

LIAR Moros LÍSUÍUU , Mecaui.'G 
; • AuSj,aiutita, Aruil3i'o Zdragü2-i, 

taragoza, dei rsempiaaó 
1131. 

¡.' .•á/icts^io Moreno Feria, Alecaai-
co --..utoinaráca, infanter ía Sriii 

- ' Iviarcia! Burgub. del reemplazo ae 
iD^;:. ' 

jiVluKusl Otero Lcpaz Mecár.íL'o 
Aui„j..jiática, Caja t-.ee-utá Pon'ue-

/ • veúvi dei reemplazo de la29. 
í- ¿áoaasíián Payan Ceíezo Mecá-

nico Auíomatica, Caja Recluta To-
ledo," del reemplazo de 1932. 

José Reveton Egido, Mecánico 
. AutojDática, Regimiento Lepanto, 

Gua.'nicioii .en Granada, dei re-
emplazo üe 1935. - , 

Camilo Uodng-uez Morales, Me?a-
"" nico Automática, dei reea:.piaso de 

• 19S2, Regimiento Zarag-oza 3Ü. • 
V).5<;nte Rubio, Gacho, Mecánico 

- Automática, del reempiazu de 1S3.';. 
íiegi.-áiento Transmisiones. 

Jj-.e Santamp.ria Fernandez, Me-
caiúrio Automáica, Inían'jeria S^-
govii, del reemplazo de 19S0. 
^•Rx,jón Tapia' Pando. Meeámoü 

Áutoiiátioa, B'jn. Zapadores 7, d'il 
•reeaiplazo de 1930. 

Fv.jncisoo Villar Rodríguez, Ir>. 
ten-irncia Burgos, del reemplazo tífl. 
1D36, Mecánico Automática. 

Herminio Vara 0¿ate. Mecánico 
Autamáica, Cája Recluta Zamora, 
del !-t emplazo de Jj29. 

Lais Barco Goa2ález, Mecánico 
Auí,-..patioa, lüídnteria Argel, dei 
reemplazo de li29. 

Miguel Montero Soriano, Merá-
nic-j Autom-;.tica, Parqae Automo-
viiisra Salamanca, del s-eemplazo ds 
1929. - ^ 

R;!íaí'i Aranda Carreras, Mecá-
¿íanual„Saúiidad-Hiútar Ss-

vlUv? del reemplazo de 1333. 
l í i iuel Caro Hernández, Mecáni • 

ro Tvtanual, Caja Recluta Granada., 
del ,eeraplazo de 1D30. 

Vicente Cases- Zardoj'a Mecán'-
co Manual, CaJa^Rsclata Zamora, 
del -¿¡emplazo de 1933. 

Antonio Cidoncha Merino. Me-
cánico Manual, Regimiento Mév"-

• da, oel reemplazo de 1S29 
Ceferino Climent Sánchez, Mecá-

nico Manual, Regimiento GareUa-
no, del reemplazo de 1934. 

Contreras Ssrra íTecánico 

iviaiii^ij- rtegi ^jxj'O jar . t¿ria zl, 
UCl . í «C iííúi. • 

dü3e twrridnjfcz Hermida, Mecá-
nico ivaai.aa^, Caja Heciuva Oren-
se, u!-i ic-ciiipiaiuü üe 1923 

iíoiiilac^o sj-axcia Mecá-
nico Manual Regimiento Caballe-
ría aei reemplazo üe 1933. 

reitnciü Gómez Martín, Aleca-
ai2o. ívlaiiual, dei isemplazo de 
lic.1, num. 2. Anietrailado'-a'j 
Püiy.Mucia. ^ 3 

t;us',eruo Aguilar Andrés, Peón 
Ceia.j.or, Regimiento rransmisio-
nss, üBl rsea-'piazo le 1931. 

Pfiiiro Blane-j Blanco Peón C-f;-
laaor. Eoii Caza.dorss núni 4, Afri-
ca. reemplazo de 11-33 

Atr.onic Catezas Rr iriguez 'P t rn 
Celador, Caja Recluta Granad?., 
del liemplazo Je 19'¿ii 

To.-p.uarto Caporr-js iJalerá. Peón 
Celador, Reglr¿!iento l os^rpüo 35, 
del.rtem-píazo de 1SS2 

Alejandro Carrasco Kaniirez, 
Peón Celador, Caja Recluta Sala-
manca, del reemplazo de 1930. 

Firnanao' Cerda i¿nare.s, de la 
Cc-mandancia Marina de .Cáliz, 
Peón Celador, del rseniplazo de 
1C34. 
, Juan Dionisio Ceballos Peón Ce-

lador, Caja Recluta Señlla, del re-
emp''.azo de, 1£29.. -

Isaías Ihhz de la Fuente. Pe jn 
Celador, Caja R3c]uta Burgos, ael 
reemplazo de 1929. 

-Er.ger.iD Estévez Rúa Peón Ce-
ladi2T, Caja Recluta de Sevilla, del 
reemplazo de 1929. 

Clíments Etayo Palacios, Peón 
Celador, Catoallena, 6, Vitoria, dei 
reemplazo de 1932. 

Antonio Fernández Fernández, 
Peón Celador, Zamora, 8 La Coru-
lla, fiel reemplaáo de ,1931 

Horacio Fernandez Aivarez, Peón 
Celadrkr, . Resiml-ento" Transmisio-' 
nes, liel reemplazo de 1930. 

Francisco Foites H^jano, Peón 
Celador, Caja Recluta núm. 29, del 
ree.m.n)azo de 1929. 

Rafael ' Garrido Serrano, Penn 
Calainr, Regimiento Soria niitr.e-
ro 3, del reemplazo de 1933_, 

Juan Luis Gil González, Peón Ce-
lador, Infantería Marina Ferrol, 
del templazo de 1931. 

Manuel Godoy de la O. Peón Ce -
lado-:. Caja Recluta Sevilla, del re-
emplazo de 1929, 

Aniceto Gómez Gutiérrez, Peón 
Celador, Bon. Zapadores número 
6, reemplazo de 1930. 

Toi-nás Hernández Navarro, P"ív,i 

Celador, Rssináento GareUano, 
del '•t-eniplazo de 1933. " 

Ju'an Antonio Hoces Lort, 
Ceianor, i^^apadores IVñiiadores i 
rruecos, üei rüdmpiazo de ig-ji.̂  

Celso luiijuez Corcuera. Pson c 
laüor Regimiento Transmi; 
üi i jpernpiazo de I9¿t) 

Pedro Jimenez Peiialver, p® 
Cslaior, Regimiento -uogroño' 
del -eempiazo de 1932. 

Carius j imeno Artigas PeoncJ 
lado'-. Regimiento Transmisiói 
del reemplazo de 1930. 

Angel López García, Peón 
dor, Bon. Zapadores Minadoisd 
del ví-emplazo de 1932. 

An¡jEi Martínez Laencina, 
Celai^or, C^ja Recluta ds Eu: 
del i t-emplazo de 11^1. 

Cinaco^ Marijuán •GonzálEz, Pí| 
Ce lador , ' ca ja Recluta de Bu 
del .(-emplazo de 1929. 

Emilio Madarro Lormgaaa, ] 
CeHdor, Regimiento Tiaii 
nes, del reemplazo ae 19S1. 

Antonio Morales Kniz Peón! 
lador. Caja Recluta Sevilla, i 
emplazo de 1929. 

Juan Oliaea Forcadáli, Peón ( 
lad'-ir. Regimiento Transmi: 
c-1 :.HemplazD de 1931. 

Mirsusl PaTEdes Bas, Peón l 
dor, Rsgimieuc .Soria 9, dd 
emplazo de 1S33. 

Enrique Paredes Tomás, 
Celador, Regimiento Soria 9, i 
reemplazo de 1934. 

Antonio Pozo Calvo, Peón 
dor. Caja Recluta de Sevilla,! 
reemplazo de 1934. 

Antonio Requena Garvín, 
Celador, Regimiento Soria 9, 
reemplazo de 1929. 

Juan Santamaría Hernáiz, 
Celador, 11 Regimifinto de Aríí 
ria, del reemplazo de 1928, 

Edüberto Sánchez Gil, Peófll 
lador Rtg.miento Transmisio) 
del reemplazo de 1932. 

Julio Machuca • Asún, Mecárác 
Manual, Regimiento Tránsmisii 
nes, riel reemplazo de 1930. 

Rafael Mesa Garda, Meca: 
Manual, Caja Recluta Córdoba, 
reem'^lazo de 1936. 

Fennin Liborio Santos MonWI 
Mecánico Manual, RadiotelegnfJ| 
empljzo de 1932. 

J . Evangelista Motos Maxtii 
Mecánico Manual, Regimi® L 
Transmisiones, del reemplazo í.'j 
1930. -

Ramón Garda Palacios, - . 
00 Manual, Infantería Zaragoza ^''j 
del '•'emolazo de 1933. 
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Jj íé Puente Ayaríz, Mecánico 
Matii'ai, tíon. ¿iapaaores Miimaorts-
nuin. ^ bev-iüa, uei reemplaiio üc 

i-¿.Tiaiiílo Puras Leániz, Mecáni-
co iviMiual, Ai-ouiena Ptísaaa, a, ctei 

jaie Kog£iü JXiarUuez, Mecánico 
itegimiento. Ovie.jo ti, de: 

leeniplazü úe 1925. 
Jo.íe Sdiaz Diaü, Mecánico Ma-' 

nua., Gaja Recluta Cádiz, del re.-
de 

A'croniü Biuaigí) Grande, Mecá-
nico Manual, Caja Recluta Córdo-
ba, del reemplazo de 1S29. 

Pablo Cascante Dominguez, Me-
cánico Mamial, Bon. Zapadores jvu-
naa-jres, 2, del reemplazo de 1S3S. 

Jor,e Garrido Gómez, Mecánifío 
Map.ual, del reemplazo de 1933, Ca-
ja Recluta Sevilla. ' 

Carlos Domínguez Duran, Mecá~ 
nieo Manual, Caja Recluta Huelva,, 
del reemplazo de l'92í). 

Manuel Dorta Benítez, Auxiliíin-
Mecánico, Artillería 2, l eneñ íe , 
uei . t emplazo tie 1932. 

aafaei Garrido Serrano, Auxiliar 
Mecánico, Infantería, 9- Sevilla, del 
íeenipiazo de 1933. . 

Lorenzo Tapia Arauzo, Operarra 
Tailsr, Regimiento de Infantería 
3B, Santa Cruz de Tenerife, del re-
empiazo de 1931, 

Juan Birlanga Roca, Empalma-
dpr, i'egimientQ Transmisiones, del 
reeipplazo de 1930. 

J^se Espinosa López, Empalma-
dor, Bon. Ceuta, 7, del reempla'-^o 
de 19í:0. 

Csáareo Fernández Salagre, En--
palmador. Caballería Villurroljledo. 
agregado a Bon. 335, del reempla-
zo dri 1930. 

Riiardo Yagüe García, Empalma-
dor, Artillería Montaña Vitoria, del 
leemplazo de 1932, 

Pablo Echeaudia Aguirre, Cho-
fer, Comandancia Marina BUbao, 
del .eemplazo de 1929. 

Antonio López Vega, Chófer, Re-
gimiento Transmisiones, del re-
emplazo de 1930. 

Antonio Cardona Costa, Celadov, 
Regimiento Mérida Grupo 1, del 
reemplazo de 1929. 

Pedro Baeza Sánchez, Celador, 
fiel reemplazo de 19S9, Caja Reclu-
ta Sevilla. 

Julián Dominguez García, Cela-
dor, Bon. Zapadores 7, del reempla-
zo d3 1930. 

Ramón Fernández Fiz. Celador 
Bon. Zapadores 8, del reemplazo de 
1932. 

Manuel García Guisado, Celador, 

Arilleria 60, del reemplazo de 193,-, 
Antonio Jiménez González, Cei.a-

dor, ael reemplazo úe 19;í4, Regi-
miento Soria, 9. 

Se^íeríano Martín Ortega, Ceij-
dcr, San Quintín, 25, del reemplazo 
de Wi9. 

Juan Leinonche Herrera, Celadcr, 
Regnnientc Auiomovílista 88, del 
reeiuplá-zo de 1929. 
• Pedro Martínez García,. Celador, 
Caballería Taxcar 7, del reemplazo 
de ic£9. 

Eugenio Martínez Gisbert, Cela-
dor, Regimiento Lepaato 5, del re-
emplazo del92a. 

José Róspide Braza, Celador, Ca-
ja Recluta 13, del reemplazo de 
1933. 

José Rosa Parra, Celador, del 
Bon. Zapadores Minadores 2, del 
reemplazo de 18S0. 

Alfonso Torres, de Obra, Celador, 
Bon. Transmisiones de Marritscus, 
del leemplazo de 1934. ^ 

Manuel Aguado San2, Peón Cela-
dor, ¿-'ervicíDs Auxiliares Bilbao, del 
reemplazo de 1936, 

José Soriano Romero, Peón Cela-
dor, Regimiento Soria 9, del re-
emplazo ds 1SS3. 

Pedro Toledo Cozar, Peón Cela-
dor, tíaja Recluta Málaga, del re-
emplazo tí.e 1-930. 

Antonio Torres Gutiérrez, Peón 
Celador, Regulares de Alhucemas, 
5, del reemplazo de 1928. 

Felipe Vitoria Alegre, Peón Cela-
dor, Regimiento Garellano Bilbio, 
del reemplazo de 1929, 

Bartolomé Verdedera Colón, Peón. 
Celador, Caja Palma de.Mallorca, 
del reemplazo de 1932. 

Eugenio Vaa García, Peón Ce'a-
dor. Regimiento Granada 6, del re-
emplazo de 1932. 

Felipe Mitelorún Recena, Oficial 
primero. Regimiento Transmisio-
nes, del reemplazó de 1929. 

Eiuardo Blond Mesa, Oficial ter-
cero, Caja Recluta de Ceuta, del 
reemplazo de 1929. 

Luis Martín Hernández. Oficial 
tercero, Ofeja Eaeluta Sevilla, del 
reemplaao de ISSa. 

Parque Reffiisnal del Sur. Aviación 

Rafael Rodríguez Hita, Mecánico 
Ajustador, del reemplazo de 1930 
F. E. T., primera Centuaria Loca) 
Peñarroya. 

Adolfo Rodríguez López, Chapis-
ta, del reemplazo de 1935. Agrupa-
ción de Artillería Ceuta-Larache. 

Fábrica de Alpargalas^ viuda de Illa,-
rramcndi.-Rcjiter-ía 

Miguel Michelena Uranga, Obre-
ro aspecializado, asi reemplazo üíj 
1938, Kegimieno ae Ariüleria Pe-
sada 3, San Seoastián. , 

Fábrica de Curtidos, viuda de iZii-. 
bicdcs, Ultriqw {(Júdk) 

Jo.íé Rubiales Siíverio, Director 
TecAico, ael reemplaao ae 1830, pri-
mer t o n . F. E. T. y de las Joi.'s, , 
Cádiz. 

Buigos, 1 de.febrero de 1933.— 
U AIQ XriUiiíai.^^ül General Se-
cretaÁo, Germán Gil Yuste. 

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO 

Ascensos 
Por resolución fie S. E. el Gene-

ralísimo Ge los Ejércitos isaciona^ 
les, y por reunir las coadicioiies 
que detexmina el .Reglamento para 
el Reclutamieiito y Reemplazo del 
Ejército, ss ascieade al empleo de. 
Capitan de Complemento ae Arti-
llería, con antigueüad de 24 de ene-
ro último, a l Teniente tie cucha es-
cala y Arma con destino en el 
EegiiXÚento de Artillsna Ugera nu-
mero 13, don José Ponseti Bosch. 

Bargcs, 2 de lebrero de 1938.— 
II Año 'iYiuníal.=El General Se-
cretario, Germán Gil Yusíe, 

> 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, y por reunir las condiciones 
.que determina el Reglaulsato para 
El R^clutamiénto y. Reei^viazo del 
Ejército, se asciende ai de 
Teniente de Complemento de -•^'tu • 
lleria, con antigüedad de 2i ¿ s 
énero último, ar Alleiez de. dici.^ . 
escala y Arma de la Agrupaci.-:;a 
de Artillería del Ejércítc del Ceu-̂  
tro, don Antonio Fusté Nügu.era_' 

Burgos, 2 de febrero dt I9iti.— 
II Ano Triuníal.==El General Se-i 
cretario, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de 6. E. el Gene-, 
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, y por reunir las condicionesi 
que determina el. Reglamento pa-» 
ra ei Reclutamiento y Reemplazo 
del Eiército, se asciende al empleo 
de Capitán de complemento de Arr 
tilleria, con antigüedad de 1 d« 
enero último, al Teniente de dicha 
escala y Anna, con destino en ei 

I 
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ftegímiento de Artillería Ligera nú-
mero a, don íhús de Diego tíainper. 

Burgos, 2 de febrero de iy38,— 
II Aiio Triuníal.=El General tíe-
^retario, Germán Gi.V Yuste. 

Por resolución de S. Ere l Gene-
iaiiüinio ae ios fijercitoa Naciona-
les, y por reunir las condiciones' 
Que aeermina -el Reglamento para 
ei Keclutamiento y Reemplazo del 
i:ijercito, se asciende al empleo cts 
ruierez de complemento de Artilae-
ria, jun antigüedad de 10-de ene-
ro üUnno, a los Brigadas de dicna 
eátAiá y Arma, con destino en el 
J.-.-o.ajiento de Artillería Ligera, 
nuiu id, que íigurah en la siguien-
te xriiacion: 

D. Ciríaco Rodríguez Arana. 
D. Mariano Callejo San José. 
D. Marcos de Fruüos Jr'erez. 
D. uarlos Burgos Nadal 
D. dose Mana Torres Perez. 
Burgos, 2 de febrero de 1938.— 

n Auü Triunfal.=E1 General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Destinos 

Pasa destinado a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Norte el Teniente de com-
plemento de Ingenieros, don Javier 
Olaso Junyent, del Grupo Mixto 
para la División de Caballería. 

Burgos, 2 de febrero de 1938.— 
U 'Ano Triuníai.=El General Se-
cretario, Germán Gil Yusté. 

Rectificación de antigüedad. 

La Orden de 30 de noviembre de 
1937 (B. O. núm. 409)," por la que 
se concede el empico de Teniente 
de la escala de Compleménto - de 
iiigtirneros a don Juan Manuel 
tían;.no Favraua, se entenderá rec 
Uii3daa en el sentido de que la an-
i.igur:aad que le corresponde en di-
cno empleo de Teniente es la ns 
'¿'i ae mayo de 1937.. 

Burgos, 2 de febrero de 1938 — 
l i Ano Triunfal.=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

t-üivlaiüN PLACA DE SAN HER-
MENEGILDO 

iu3. Orden íecna 18 de diciembre 
dei ino anterior (B. O. núm. 426) 
coujjdiendo pensión de Placa de 
San Hermenegildo, en^re otros,-al 
Comandante de Caballería retira-
do ixtraordinario, don Pedro A',-
corta ürquijo, se entenderá mo-
.1j_fi • ' d a - e n ei s e n t i d o , de q u e l a 

"n 'd.-í.'tTscipn.'iB 'vir don-

de hu de percibir la referida pen 
sion, es la de üiibao (Vizcaya), en 
lugar de la de Santander, que se 
le asignaba en la referida disposi-
ción, la que queda firme y subsis-
tente en todos lus demás extremos, 
por io que al interesado se refiere. 

Burgos, 2 de febrero de 1938 — 
II Ano Triunfal.=E1 General Se-
cretario, Germán Gil Yuste; 

P R E M I O S D E E F E C T I V I D A D 

A propuesta de la Dirección Ge-
neral de Mutilados de Ja Guerra, se 
conceden los premios de efectividad 
que se expresan a los Oficiales del 
Cuerpo de Mutilados que f iguran en 
la s iguiente ' relación por hallarse 
comprendidos en la Keal Orden Cir-
cular de 24 de junio de 3928 (D. O. 
número 1-40), debiendo empezar a 
percibirlos a. partir de las fechas que 
se les señala: 

. Operario de Máquina, con sueldo de 
Capitán, don Manuel E a f a l e Rodrí-

guez, 500 pesetas, por llevar cinco años 
con sueldo de Capitán, a partir de 1.° 
de octubre de 1937. 

Ofic ial moro de primera Sidi Amar 
Daho Dada, 1.100 pesetas, por lle-
var once años de Oficial , a partir de 
1.° de enero del corriente año. 

Burgos, 1 de febrero de 1938.—II 
A ñ o T r i u n f a ] . = E l General Secreta-
rio, Germán Gil Yuste . 

causa baja en f i n del mismo y [,asa 
, a la situación de retirado, el Celador 

de la Penitenciaría í íava l Militar de 
Cuatro Torres, don Fulgencio líojaj 
López, en cuya situación disfrutará, 
con carácter provisional, el haber pa-
sivo mensual de 345 pesetas, que le; 
corresponden por contar cuarenta aüos 
de servicios y estar comprendido ea 
la Ley . de 30 de diciembre de 19h', 
cuya cantidad deberá serlo satisteclia 
a partir de 1.° de marzo prósiino, por 
la Delegación de Hacienda de Cá-
diz, en cuya capital f i ja su resi-
dencia. 

Burgos, 2 de febrero de 11)38.̂ -11 
A ñ a T r i u n f a l . = E 1 General Secreta-
rio, Germán Gil Yuste. 

E E S E E V A 

Por haber cumplido la edad regla-
mentaria para ello el día 1.° del mes 
actual, causa baja en f i n del mismo 
y pasa a la situación de reserva, el 
Coronel del Regimiento de In fante -
ría Mérida número 35, don J u a n 
González y Oonzález, en cuya situa-
ción disfrutará, con carácter provi-
sional, el haber pasivo mensual de 
975 pesetas, que le corresponden por 
contar más de 35 años de servicios 
efectivos, más otras 100 pesetas co-
mo pensionista de P laca de San Her -
menegildo. Arabas cantidades debe-
rán serle satisfechas a partir de 
de mnrzo próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Cádiz, en cuya ca-
pital f i ja su residencia. 

Burgos, 2 de febrero de 1938.—II 
A ñ o T r i u n f a l . = E 1 General Secreta-
rio, Germán Gil Yuste . 

E E T I E O S 

Por cumplir la edad reglamentaria 
pora ello en 18 del corriente m^s. 

Por cumplir la edad reglamenta' 
ria para ello en 20 del corriente mes, 
causa baja en f i n del mismo y pasa 
a la situación de retirado, el Auxi-
liar segundo del Cuerpo de Auxilia-
res de los Servicios Técnicos de la 
Armada, don Fernando Rondan Ar-
eila, en cuya situación disfrutará, • 
con carácter provisional, el haber pa-
sivo mensual de 300 pesetas, que le 
corresponden por contar treinta y 
siete años de servicios, cuya canti-
dad deberá serle sat isfecha-a partir 
de 1.° de marzo próximo por la De-
legación de Hacienda de Cádiz, por 
f i jar su residencia en Puerto Eeal. 

Burgos, 2 de febrero de 1938.-1I 
A ñ o T r i u n f a l . = E l General Secreta-
rio, Germán Gil Yuste. 

Por cumplir la edad reglamentaria 
para ello en 28. del aorriente mes, 
causa baja en dicho día y pasa a la 
situción de retirado, el fogonero.pre-
ferente de la Armada Elias CalviUo 
Ventura, en cuya situación disfru-
tará, con carácter provisional, el ha-
ber pasivo mensual dé 215,10 pese-
tas, que le corrísponden por contar 
veintiocho años de serviciios y estar 
nomprendido en la Ley de 7 de ju'i" 
de 1921, cuya cantidad deberá serie 
satisfecha a partir de 1.° de marzo 
próximo por l a ' Delegación de Ha-

' nda de Cádiz, por f ijar su resi-
dencia en San Fernando. 

Burgos, 2 de febrero de 1938.—H 
A ñ o T r i u n f a L = E l General Secreta": 
vio, Germán Gil Yuste. 
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Por hnber cumplido la ednd regla-
hnitnria pnra ello el día 1 ° del mes 
íchinl, cansa baja en "in del mismo 
¡•Twsa a sitiiinión dp retirado. Te-

lî f-ntp de la Comandancia de la Gnar-
|i;a Civil de Oáceres don P^dm Cano 
í̂ i'níÍTider, en mya situación disfm-

firá, eoTi carácter nrnYÍ¿ipnnl. el hn-
»r T̂ npivo itienünal de ñfi2,50 pesetas; 

le eorreiponden por contar más 
•» treinta año<í de servicios efectivos, 

ftnr en la Ley de de 
Ji.irzo de in.'ÍS CD. O. n<ím»ro ."91 y 
t^íí-iilo 14 del Fstatuto de Clases 

Kt-'"! d"! 'Fî to-i-̂ , cnyn .cantidnd 
|-liprá serle satisfecha n p^-^tir de*l.° 
' ""iTTO T-róvimn por la Delejínción 
• TT.ncipTidn de en cuya ca-

fHa sn TP=ide,ncia. 
Bin-o'os, í> de- febrero de 193S.—IT 
"•n Triunfal.=F1 General Secreta-
), Gennim Gil Yuste. 

SITrACIONES 

f!csa Pii la sitiinción de "Procesa-
I", n k qiip nasó ñor Orden de 26 
> p t̂ulire nltimo CB. O. núm. 380"), 

ITeniente nTnv'=-írv"pl fie Infantería 
Atio.p1 p„iü Esnoll. 

íiireo.'J, 2 de febrero de 1938.—II 
fio Tr;unfnl.=El General Secreta-

Germán Gil Tuste. 

ECCION DE MARINA 

Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Exíranjera 
Día 4 de febrero de 1938 

Cambios de compra de monedas pu-
blicados de 'acuerdo con las disposi-
ciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES D E 
EXPORTACIONES 

Francos . . . .. .... 2 8 , — 
Libras 42 45 
Dólares . . . ....• . . . 8 .58 
Liras 45 ,15 
Francos suizos •..'., 196,35 
Reithsmatk j.., 3 .45 
Belgas .... i...: 144 ,70 
Florines 4 ,72 
Escudos 'T 3 8 . 6 0 
Peso moneda lega! 2 ,65 
Coronas ch'ecas j?:?: 30 ,— 
Coronas suecas 2 ,19 
Coronas noruegas 2 ,14 
Coronas danesas 1.90 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
V O L U N T A R I A Y DEFINITIVA-

M E N T E 
Francos. 3 5 , — 
Libras .... . . . .̂ .v 53 ,05 
Dólares 10.72 
Francos suizos . . . •• .-s j .r 245 ,40 
E s c u d o s . . . . . . 48 ,25 
Peso moneda legal 3 ,30 

la 'brsca V captufg, ^e'^icTio oro-
cesado, v caso de sér ihaWdo. se 
le ingrese en p r s i ó n a dleposicirta 
de este .InzErado y resultas del ex-
pre.sado Sumario. 

Dado en Zaraíroza. a niievo de 
nnviembre__de 19.S7.—IT Año Tri'Tn-
fal. = E1 Jíiez de Instrucción, P a . 
ble do Pablo Mateos. 

A V U A 

En virtud de providencia dicía, 
da el día de hoy. por eí señor 
Juez de Primera Instancia-de esta 
ciudad de Avila, en el. .expe<lisn-
te rjue instruye, por desim;)'i-^ii 
de la Comisión provincial de In-
cautaciones, bajo el número 17, pa-
ra declarar . adniinistrrtfiv.iini'nie 
la i'esponc,ahilídad civil, que por 
sil npoí.iciñn al Movimiento V a 
cional, se deba exisrir a SilveHo 
Onnzález Gnrci'a. vecino que fué 
de Hoyocasero, v cuyo actual pa-
radero se ia-nora. se cita y re-
quiere a .expresado individüo 
para que en el término de ' 
ocho días hábiles compare?., a ' 
ante oxpreeado ,Tuez Instruc-
tor, personahnente o por escribo" 
para que alegrue v ipruetie en su 
defensa lo que estirne proceden-
te. bai'o apercihimiento de en-
otro caso 1? narará el perjuicio a 
ffU" hubiere lufrar. 

Avili), a nncp (Ir noviem.hi-p de 
riiil novpcipTitfií- 'rpinta V sípte.— 
Segundo Año Triunfal.=V.' B.°: El . 
Juez de Primera Instancia (ilegi-
ble).—El Secretarlo, Antonio Sán-
chez 

ZARAGOZA 

DESTINOS 
, S E el Generalísimo de tos Eiér- A d m Í n Í S t r a C l Ó n Úñ J U S t l C j a 
Itos Nacionales ha tenido a bien d^-
íner que el Oficial segundo de' Cuer-
^ de Oficinas y Archivos de Mar!- E D I C T O S Y R E Q U I S I T O R I A S 
f don Luis Vélez Alvarez, cese en 
'a Secretaría de Guerra (Sección <k 
'f) y pase destinado al DeparM-

»ento Marítimo de Cádiz, para pr-s-
^ servicios profesionales a las ór-
« « de los Ingenieros de la Armada. 

lBiirgos^2 de febrero de 1 9 3 8 . — 
Ano Triunfa!. =E1 General Secre' 

Germán Gil Yuste. 

fCCION DEL AIRE : • 

DESTINOS 

^ propuesta del Exemo. Sr. Gene-
I 'lefp del Aire, pasa destinado al 
-[•na de Aviación el Saipento dé 

^Plemento de Infantería don Eer-
ao Inli.irnegraray García, 

«urpos, 2 de febrera de 1938 . -11 
Po rnunfal .=El General Secx-eta-

^erman Gil Yuste. 

Don Pablo de Pablo Mateos, Juez 
de Instrucción número dos de es-
ta ciudad de Zaragoza. 
Por la presente-.requisitoria ss 

cita y emplaza a Fernando Aliacar 
Pérez,, hijo de Carlos y de Car-
men, natural de Zaragoza, de 2-4 
años, poltero, ebanista, domicilia-
do últimamente en Zaragoza en 
unión de otro por e f delito de 
atentado, lesiones y daños, com-
parecerá dentro del término do 
diez días ante dicho .Tuzsrado de 
Instnicción m'imero dos de -es ta 
ciudad, sito Democracia, fi?, .• coa 
el fin de const|tiiir«=fl en nrisióri 
decretada por la Superioridad, en 
la causa niímero 4-1 de 193Í!,' con 
a,r)erci.bimiPTito que: de no comp.i--
recer éerá declarado rebelde. 
•/Al mismo tiempo se encarga íi, 

todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial procedan a 

En virtud de providencia iics-
tada en el día de hoy, por el ee-
flor Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Avila, en el ex-« 
pediente que instruye, . por desig-. 
nación de la Comisión, provincial 
de incautaciones, bajo el número 
15, para declarar admihistriniva-
mente la responsabilidad civil, qu.j 
por su oposición al Movimiento 
Nacional, se deba exisrir a' Ricardo 
García Plaeencia, vecino que fué 
de Hoyicasero .y cuyo acliinl na-
radero se ignora se cita y requie-
re a exT^rpsado individuo para rfUi! 
en el f írmino de ocbo días frl.-
'biles comparezca ante expresado 
Juez Instructor, ipersonalniente o, 
por escrito para que aieírne y prue-
be en .su defensa lo ou.e estime 
Procedente, Mijo apercibimiento 
de que en otro casó le parará el 
pp'-iiiicio a nue hubierp' lugar. 

Avila, a once de novíprn^"" d;) 
rm'l + r* - c'rttp 
Segundo Año Triunfal =V.rB.o: El 
Juez de Primera Instancia (ilegi-
ble).—El Secretario, Antonio Sán-
chez. • ' - - -

i 
i • 

a 
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En virad ¿Ir T^rovidencia dicta-
da en el día de hoy. por el señ'W 
Juez de Primera Instancia dp- esta 
ciudad de Avila, en el exipediente. 

• .oue insl.Tuye, por d6sigIV'^eiAn d;̂ . 
ÍK CO'Wiís.ión provincial df inean-
taciones, bata el niira»ro 10, para 

.declarar administrativamente l.i 
'resnonRabilídad civil que por p.n 
oposición al Movimiento Nacional, 
se deba exigir a Solero Díaz Gon. 

l'zález, vecina que íué de Hoyosa-
eero, y cuyo actual paradero ee 
ignore, se cita y reqi-jiere a ex-

'presado individuo para froe en el 
término de ocho" días hábiles com-
parezca 'ante expresado Juez ins 
jtriictor. nersonalmente o por «es-
crito nara, que alegue y praehe en 
su defensa lo míe estime nro<íed?n 
;tp. balo anercibimvento de mip en 
otro caso le parará el perjuicio a 
ique ¡hubiere Iwgar. 

i Avila, a once de xiovr"'^'''*" 
'mil noveci»n.tr"i treinta, v sipte— 
Segundo Año Triunfal.=V.^ B ° : El 
Juez de Primera Instaneia. (ilegi-
ble).—El Secrs-tario, AntorJo Sán-
chez. 
\ ^ 

RUTE ~ 
Don Valeriano P é r e z Jiménez, 

Juez de Primera Instancia é 
Instrucción de este Partido. 
Por el-presertte, siendo descono-

cido él cai-adero'de los vecinos de 
Iznájar," Carmen Pacheco Cara'ji-
llos, Easen io Caballero. Fuentes, 
Locadio Pacheco Granados, Io?á 
Ruiz Lopera, Gregorio Puiz Fer-

¡nández, Francisco. Rosales Loba-
.to, Joioé P.uiz Pérez, Bafael López. 
Lopera, Francií-co Hinojosa Casa-
do, .losé Campillos López, >ranuel 
García-García, Juan Ortiz Espinar, 
AnConio Mata Ruiz," Antonio'Coho 
Miifloj, Antonio TTernancíea Gui-
'llén, F s t o b a n Hínniosa AlbiJla. 
Juan ' M a + a s González, Antonio 
mfid:^ dei presente para míe tn 
Granartce Ropero, se les cita inor 
término de odlio. días comparez-
can ante este JuTo-adn. personal-
mente o por escrito, en el exn-i-
dinte nuR sn, les sisme, nara derfa 
rar admin'strnMvamente en res-
ponsabilidad civil ñor «n on"'5'ci''i,i 
al triunfo d^l Movimiento Vacin-
nal , apereilii'SndoleG fnie de no 
comparecer le«. parará' el perj'ii-
cio n (Tjie bn,hiere ln?nr. 

Dado PTi Rpte, a seis de ocfn-
Jire de 1937.—F1 .Tiip'̂  d" P ^ m e - a 
Instancia e Tnstruc-ión, Valeriano 
PP;-.-; J'mírip, • cj-ecTetario 
Judicial, Manuel Rueda. 
I 

TERUEL 
Eii virtud de lo acordad.^ po- el 

Señor Juez de Primera tn.ctat-.cia 
de este partido en expediente nú-
mero 335 sobre Incautaciu'ies de 

bienes, coutira Rainaurdo Sáncliez 
Colas, vecino de Ojos Nf"ros, y 
cu5'o actual Pajadero se ignora se 
requiere a tíî Îio expedientado ca -
ra que en el término de of.ho días 
comparezca aate el Juzgado de 
Primera Instancia de Teruel, s i t o 
en Amantes, 14, personalmente o 
por escrito, sJegando lo ííIt'? en ,su 
descargo estim.e proceden.^ bxjQ 
apercibimiento de que si no lo ha-
ce le parará el psritticiQ a ciie ha-
ya lugar. 

TsrueU 10 de noviembre ("e 
—Segundo Ano Triunfal El Se-
cretario accidental,. (ilagi.Qie). 

Éorja 
Don Eafael Guerrero Gisbert, .Taeít 
• d3 ,Instru.-!ctón de Borra e ins-

tructor del e3ipe!ñente q'io se ex-
presará. 
Hago saber:- Que en el =xnedien-

te que instruyo con el número 503 
por designación hecha por la Co-
misión Provincial de Incautacio-
nes, para declarar administrativa-
naente la responsabilidad civil que 
deba ex.glrse a Daniel Pér'?¿ Cahre-
jas, vecino de Maltén hoy en ig-
norado paradero, por su oposición 
al triunfo del Movimiento Nacio-
nal y a virtud de lo que dispcne 
el articulo 4." de la Orden de la 
Junta Técnica del Estado de 19 
de marso de 1937. he acordado, ci-
tar a dicho expedientado 'jor me-
p o del presíinte que se- tnsertará 
en el "Boletín Oficial del Estado" 
requiriéndole para que d-?ntro de' 
término de ocho días hábii-ís com-
parezca aqut!i ante este Ju.ígado y 
referido expediente, personalmente 
Q por escrito donde pueda alegar 
y probar en su defensa lo oue es-
time proeederite, aneríibién'^Gle 
que de no hacerlo, le pa-
rará el perlui'cio a que hu'oiere lu-
gar en derecho. 

Dado en Eorja, a diez de np-
visTibre de 19̂ 7.—.XI Ano Triunfal. 
=El Juez, BaJael Guerrero.—El 
Secretario ludiclál, (ilegiole).' 

Ignorado páraíero, por sti ina. 
sición al triunfo del Movimie.iio 
Nacional y a virtud de to míe -^s-
pone el articulo é."' dé la Orrten 
de la Junta Técnica del lívíado de 
19 de marzo de 1937 he acordado 
citar a dicho expedientado cor me-
dio del presente qué se j^sert^ra 
en e' "Boletín Ofip-ial del Estado" 
requ'riéndole para que de uro del 
término de ocho días liiábUes c '̂ñ-
pa.reaca aquél ante este vnzs^do 
y referido expediente, prsoml-
mente o pov escnto don'fp puítía 
alegar y prrhar en su defensa lo 
que estime prfx^edente. apercfhi.'n-
dolé alie de no hacerto le na ara 
el nerítricio a qtte hubiere 'Ugar en 
derecho. 

Dado en Boriia,. a die?, oe ¡̂ n-
viombre de 1937.—II Año Trt'm-
{al.=El Jue?; P^afael Quef-^ro.—El 
Secretario J"dicial. íilegit)le>. 

Don Rafael Guerrero Gisba-'t, Jue-f 
de Instrucción de Borj.i, e ins-
tructor del expediente que se ex-
presará. 
Hago saber: Que en el exnecüe-a-

tg oue instruyo con el nuir í ro üOl 
por desio-nactón hecha 133T la r o -
misión Provincial de InCairta;io-
nes, para declarar adTninisy-.ratl'/a-
mente la resnon.sabiTrdad f 'vil que 
deba exi^rse a Jo-jquin Y'-ldl Ca-
sajus, vecino-de Alallén, boy en 

Don Rafael Guerrero Gisb^rt. Jioz 
de In.stnicíión de Borja, e ms-
trnctnr di! expediente qa-.í se ex-
presará. 
Hago saber Que en el expedien-

te que instruyo con el nñ.'^prQ 
por desií=^3C on hecha p̂ i'- la ''o-
misión Provtíicial de Inc.intaiio-
nes. -nara de--^larar adwiíii i* tafva-
mente la rssnonsab'l.idad ctpil •.lie 
debí exigirs.í a Adrián Parrio Par-. 
do, vecino de Mallen hov en ii;-
norado oara^iero onr su op--ación 
al tñunfo de) Movimlenín Nv.:o-
nal y a virtud de lo oue .lü '.Dorí el 
artir>ulo la Ord-^n dp la -Ttro-
ta Técnica riel Estado de 19 de ; 
marzo de I fm. t e acord-ii.;- ei'̂ r ' 
a dicho exrpdientatf»! nnr itpAo 
del nrssantí-. oue se iri.ser''ará en 
el "Boletín Oíi-la,! del E.st.̂ do". --e-
quriéndole p^ira crae dí:ntro. oel í'r- ' 
mino de ocho días bábilfi5 con-
parazca aqu"̂ ) ante pste •fuw'*® 
y referk-fo pxnsdieB.te prrsmul-
mente o nar escrito donde tw'da 
alegar v nrobar en "-u- de'PP'"' 
arr". p.'̂ time p;"icedente. apv''ih'"i' 
dale oue de no hacerle iî  par*'̂  
el npriuicio a que hubiere 
en derecho 

Dado en a die^. de 
V-lBm.b'-'» de- iO'Ĵ  ^ n Año T-itt'",''''' 

J H P Z , RÍ'-RAEL G N E R - ^ R N . - Ü L 

Secretario ludicial. (Uegible). 

Dn.i Rafael O-uerrero GÍsbeH. Jî * 
"de Ins tmc ion de Borí^ ® 
tvuctor del expediente se 
presará. • ' 
Hago saber: Quv en el expedif»-
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ne instmvo con el náaiero 
desifínaírón ii^ifta por 3a Oo-

íión Provircial de I n c s u t a . io-
para declarar adai'ni;r,iativa-

_te la re- jDonsabi l idad civil rjue 
a exigir»-; a Pedro I t e r e z Gil, 
jio de Mitjén, hoy en gnorado 
aüero. po" su oposifión ai tri«m-
|eel Mwwiento Naciansl y a 
Ed ie 1» ^ we dispone ei art^.cu-
i" ia la Orden de la Ju v a Téc-
i del Estado da 19 de marzo 
1937, he acordado cita'" a di-
i fscpedientado por msHio deí 
^nte que se insertará en el 
euin Oficial del Estarlo", re-
iéndole oara que dentro del 
(iao de ho dsas hábiles co a -
zca aquii ante este .ruzgart.i v 
rido eape-Jiente, persona'me'ite 
or escrito donde oueda alebrar 
•nbar en su defensa lo que es-
í procedente aneretbíéndole 
ds na hacerlo le pa iará el 

uicicv a 5ue hubiere nigar en 
í'ho. 
»do en Borja, a diez de no-
ibrs de 1931.—II Ano TriunTal. 

1 Juez, Rííael Guerrero - E l Se~ 
iario Judicial (ilegible). 

Rafael tlnerrero Gisb?rt, J lez 
Irrstrueion de Borja e ins-

|uctor del exped.ionte que sé ex-
lará.. 

^igo saber Que en el exoedi°n-
t8;que instruyo con el número 496 

áesignaeion herha por la C'o-
ón ProTi.'Tcial de Ini:autacio-
para d r̂ iarar fidininistrativa-

rte la responsabilidad civil que 
exigirse a i^uis Lozan-t Es^e-
vecino efe lAairén hoy en g-

Mo parad-íro, por su opusición 
^unío -líT movimiento nac,o-
J a virtud de lo que ríispjne 

^articulo de la Ordsn de la 
^ « a Técnins del Esiado de 19 

r^ r ro d? :m. he acordado ct-
a dieljo expedientado por e-
del preserrte que se íPRertíra 

[« "Boletín Of'cial del Estado-
Híiendoie para que d^n^ro tei 
•uno de ^chf> días hábil'-s co n-
f a actuéi- ante este ti^zgado 
ĵ êncto exped^ente. Dtrsonr>l-

o por aserto donde pu^da 
dfifensa lo 

1 Mocedente. ape-eihi-n-
í L r ^ '̂ '̂''csrlo i? parará 

T ^ tie no-

rtatír"; - E l s e -
Judu-iai ü t e g i W e , . 

IRUJILl^O 

DoT Enriqu-i Moreno Aioarran, 
Jj.pz de Pr 'mera instancia e Ins-

' trucción df la ciudad y part 'do 
de Trujillo j dtíl de Lo^crsáii e 
instructor oel expeaientR de res-
rjinsabilid^a civ l trami.:.í'io con-
tra Manuel Martínez (vl,.rti.iez. 
vícino de Ibaiiernafidi) rca^.e-
res). 
Por el presente que se exp de 

en íaéritos de referido exjedift'.te 
se t ta al inculpado antes a^prexa-
do, que se h i ' l a cumpL'endD el ser-
vicia militar ignorándose aj 1u¿.m 
donde se eni':!fcntra, para que en 
el término de ••'cho días hábiles 
comparezca fin te este Ju 'gado y 
el Jnstr'ictor, para ser ciJo p.;r-
sonalm.ente o por escriio. alegan-
do y probar.í^n eo su dsíensa lo 
que estime Dí'ocedeüte. 

D.i.do en Triiiülo, a nueve de no-
vie rbre ae n il novecientos trsuita 
y sirte.—Segundo Ano Tr -int'a'. = 
El Juez de it^nmera Instanc'a. iin-
rique Moreno.—^Bl Se^iretario, vl-
cen'w Losada 

MONTEFF.IO 
iSiavarro Molina Juan, dr:-nicilla-

do últimamente en al anejo ne B a -
ca-ia, de este partido ju'jrciai y 
cuyo, actual paradero se ignjra, asi 
comí-' las demf.s cir?unstan<Tíí,s p-^r-
sonnles y señas particularás .p"o-
ce.sado en causa numero 42 del ano ' 
1936, sobre coacciones y 'í-siones, 
comparecerá dentro dei témiino de 
diei; dias, ante el Juz^adiT ce las-
trücrión de Montetno (Gi-snada) 
con el fin de constititirs"; en o n -
sión- decretad? contra él mi^mo pe 
el jxpresado smnarior preTi.'''íéndo-
le que si no '.o haf-e, sera -feclara-
do lebelde v le parará-el .7?rju-ulo 
que en derecho haya 'ugar 

Mnntefrio. nueve de noVemure 
de ..lil novec'ento-' treinta » si>te. 
—SrsTtndo Aro Triunfal.-5,1 }.}e7 
de Pnmera Jnstaa-Tia. }''r:;ncisco 
Pe7^!v3r?z~-Fl Secretario, .Júa.! R 
Cotri Lorca. 

'\30TRfL 
Dc" FedericT Ramas Pare-a J le? 

.Municipal en funcinops de r.is-
t-nnción de esta ciudad y su par-
tido. 
Por la ore-iPrite y como ccmpran-

dido sn el número de! articulo 
£35 de la Ley de EnJuici'íTrtifí-ito 
Criminal se cita llamada y emi^a-
za al penado Juan ^ n c h e ? M^^di-
na. de 40 añcs de edad, nijo de 

Juat! y Pastora, r.-atural i Vi.v uio 
de Itnabo, dnnd'í tuvo su'iiilii;iiO 
doTnicilio a fin de que en término 
de diez aias. a partir de la p u j ü -
car-.ión de esr.a rafiuisitoria en ei 
"Boietm. Oficial dei (-¡.«tado y ae 
la provincia comparezca in t e eáte 
.'usgado para constituirse en pri-
'siÓ!-i y responder de los ca. srns que 
64 de 1936, so sigue en este J^-,-
64 de 1936. s' sigue sn este jú?;-
gado por el delito de teniáfiva ae 
robo 

Con advertencia que de no na-
ce.'lo se le dcrlaraia rebelde y e 
para el perjuicio a que hay? lu/ar 
en derecho. 

Al propio tiempo ruego y em ir-
go a todas. i.i'S Auloridade.s y a«-iü3 
Agentes de la Policía Judicial se 
proitída a la busca y captura lel 
indicado sujeto, poni'indoln en ia 
Pr'sión Provincial de Granad-^ a 
di.'íposición del Excmo Sr. Presi-
dente de la Aui^encia dr;l Tec;.-
torio, en calidad de preso P-ps 
asi lo tengo .acordado en-proveído 
dictado con est^ fecha en el p-o- . 

, ce-ijmierito de que se ha he^.ao 
mérito. 

Dado en Motril, a cinco de no-
viembre dfe mil novecient'!.s trein-
ta í siete.—El Juez da Instrucción, 
Federico Ram.os.—El Secreta lO. 
P. H. M. Cue';o. 

JACA 

Por la presente, y cti virtud ríe l o 
acordaJo por el Sr. Juez de este .par-
tido, en expedientes administrativos 
mimaros 65 al 69, seguidos conforme 
al D. L. 1.a enero de 1 9 3 7 contra 
los vecinos tíe Canfranc Mariano La-
casta Lai'n, Miguel Borau Casana. Je-
sús Sáenz López., Francisco Sabi Ger 
y T e l m o Mompradé Cantal, sa cita 
3 csros cinco encartadoíi para aiie en 
término de ocho días hábiles compa-
rezc.in ante este Juagado, personal-
mente o por escrito, con el fin de ser 
oídos en repetidos expedientes, ale-
gando Y probando en .so deferrsa lo 
que estimen procedente, apercibidos 
de oue si no lo verifican les parará el 
perjuicio a que haya Ingaí en dere-
cho. 

Faca. 30 de octuW de 1937.—TI 
Año Tr;nnfal.=El Secretario, Ramí-, 
ro García, 

AVILA 

Por el presente edicto y en vir- j 
tud de pfovidencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de ' 
Primra Instancia; de esta ciudad 
de Avila f?n el expediente que iris-
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truyo por designación de la .Co-
misión Provincial de Incautacio-
nes, bajo el número 20, para de-
clarar administrativamente la res-
ponsabilidad civil que por su opo-
sición al Movimiento Nacional se 
deba exigir a Moisés Gómez Gu-
tiérrez, vecino que fué de Hoyo-
-casero, y cuyo actual paradero se 
.ignora, se cita y requiere a expre-
sado individuo, para que en el tér-
mino de ocho dias hábiles compa-

.'rezca ante expresado Juez Instruc-
itor, personalmente o por. escrito, 
Ipara que alegue y pruebe en su 
'defensa lo que estime procedente, 
ísajo apercibimiento de que, en otro 
caso, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 
i Avila, "12 de noviembre de 1938.— 
I I Año Triunfal.=V.° B.°, El Juez 
de Primera Instancia, Rufino Ave-
jrD.=El Secretario, Antonio Sán-
chez. 

1- ' SEVILL4 
r Palma Fernández, Antonio, na-
.tural de Málaga, si^ltero, chófer, 
"de 20 años domiciliado última-
mente en Sevilla, Mcntalbán, nú-
mero 13, procesado poi hurto nú-
mero 159-936, comparecerá en tér-
mino de diez días, pues así se- en-
cuentra mandado por la Superio-
ridad. 

i' Sevilla,'28 de oct^nre de 1937.— 
H Año Triunfal.=E'. Juez de Ins-
trucción, Joaquín Moreno. 

/ CIUDAD-ÜOOHIGO 
P o n Antonio Jariniillo García, 

Juez de Instrucción de Salaman-
, ca, encargado del despacho del 

de Ciudad-Rodrigo. 
Por ^íímd del pr3sfinte se cita, 

llama y Emplaza, a Angel San Se-
gundo axpteito, de f55 i ños de edad, 
.hojalatero y caldcrt-to ambulante, 
natural de Avila, y cayo actual pa-
radero se ignora para que dentro 
del término de diez óías compa-
rezca ante el Juz-rado de Instruc-
ción de Ciudad-Rodrigo, a respon-
der de los cargos pv.e contra el mis-
mo resultan en el sumario que se 
Instruye con el númeio 106 de 1934, 
por el delito de robo de caballerías, 
ba jo apercibimiento que de no ve-
rificarlo le parara el perjuicio a 
que hubiere lUgar. 

Al propio tiempo luego y encargo 
' a todas las Autoridades y Agentes 
jde la Policía judipiai. procedan a 
la detención del aludido sujeto, 
poniéndole a dispcíJcion del Juz-

gado de Instrucción de Ciudad- de Primera Instancia, Rufino Ave.] 
Rodrigo. llo.=sEl Secretario, Antonio 

Dado en Ciudad-Rodrigo, a 30 chez. 
de octubre de 1937.—II Año Triun-
fal .=El Juez de Insisucción, An-
tonio Jaraniillo. = El Secretario 
(ilegible). ^ 

ALCALA LA REAL 

Por el presente edicto y en vir.l 
tud de_̂  providencia dictada enJ 
dia de" hoy por el señor Juez itíl 
Primera Instancia de esta ciudaJ 

Por providencia, de esta fecha, de Avila, en el expediente que iiij.| 
dictada por.el Sr. Juez de Instruc- "ti'uye Por designación de la Co-
ción dé este partido, en cumplí- misión Provincial de Incauta» 
miento de exhorto del Sr. Juez Ca- ^^s, bajo el número 18, para ít. 
pitan honorario del Cuerpo Jurí- clarar administrativamente la re;, 
dico Militar, designado por la Co- ponsabilidad civil que por su opo-
misión Provincial de Incautación lición al Movimiento Nacionals 
de Bienes, para la instrucción de ^^ba exigir a Marcos Hernánda 
los expedientes de responsabilidad Alonso, vecino que fué de Hoyo-
civil, con arreglo al Decreto-Ley casero, y cuyo actual paraderos! 
de 10 de enero último, se ha acor- ignora, se cita y requiere a expre. 
dado citar a los encartados: Vale- sado individuo para que en el téi. 
riano Lacalle Gutiérrez, Francisco mino de ocho días hábiles compa-
Calzado Pérez, Antonio Bolívar Ro- ^ezca ante expresado'Juez Instruc. 
mero, Juan Beimúdez Avila, Sa- tbr, personalmente o por escrito, 
turno Berlango Palomino, José Al- P^ra que alegue y pruebe en sii¡ 
varez Moya, Silverio Arrqvg Hiño- defensa lo que estime procedntí 
josa, Mercedes Serrano Ocaña y bajo apercibimiento de que, en otn] 
Clemente Callejas Pérez, a fin de caso, le parará el perjuicio a qiii 
que comparezcan ante este Juzga- hubiere lugar, 
do, en el término de diez días, para Avila, 12 de novi'ejpabre de 1931, 
prestar declaración, con apercibí- II Año Triunfal.=V.° B.°, El Jua| 
miento de que, si no lo verifica, le de Primera Instancia, Rufino Ave-
parará el perjuicio a que haya lu- llo.=El Secretario, Antonio 
gar. chez. 

Alcalá la Real, a 28 de octubre 
de 1937.—II Año Triunfal.=El Se-
cretario (ilegible). TBUJILLO 

AVILA 
Don Enrique Moreno Albarránl 

Juez de Primera Instancia e InJ'| 
trucción de la ciudad y partldt 
de Trujillo y del de Logrosán ( 
Instructor del expediente,, de res-I 
ponsabilidad civil, seguido con-l 
tra Juan Cuadrado AmarUla,ve-[ 
ciño últimamente de Miajadai| 
(Cáceres), y cuyo actual 
dero se ignora. 
Por el presente, que se explííJ 

Por el presente edicto y en vir-
tuo de providencia dictada en el 
día día de hoy por el señor Juez 
de Primera Instancia de esta ciu-
dad de Avila, en el expediente que 
instruye por designación de la Co-
misión Provincial d Incautaciones, 
bajo el número 19, para declarar 
administrativamente la responsa-
bilidad civil qu por su oposición al méritos de referido expedienií, 
Movimiento Nacional se deba exi- ®® cita al inculpado antes exprese-
gir a Segundo Jiménez González, do, para que en el término de odio 
vecino que fué de Hoyocasero y dias hábiles comparezca ante esíe 
cuyo actual paradero se ignora, se Juzgado y el Instructor, para sf 
cita y requiere a expresado indi- o^do personalmente o por escriM, 
viduo para que en término de ocho alegando y probando en su defeo-
dias hábiles comparezca ante ex- (I"® estime procedente, 
presado Juez Instructor, personal- Dado en Trujillo, a 11 de novieffl' 
mente o por escrito, para que ale- bré de mil novecientos treinta J 
gue y pruebe en su defensa lo que siete.—II Año Triunfal.=El Juez 
estime procedente, bajo apercibí- Primera Instancia, Enr ique More-
miento de que en otro caso le pa- no. = El Secretario, Vicente W' 
rará el perjuicio a que hubiere lu- sada. 
gar. 

Avila, 12 de noviembre de 1937. — .... — ^ 
- n Año Triunfal.=V.° B.° El Juez Imprenta' del BOLETÍN OFICIM'. 


